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CIELOS	NUEVOS	Y	TIERRA	NUEVA	Nosotros	según	sus	promesas,	esperamos	cielos	nuevos	y	tierra	nueva,	en	los	cuales	mora	la	justicia.	2.4	Prescribirá	después	de	transcurrido	un	año,	la	acción	para	denunciar	las	causales	1-5,	7-10,	12-15,	23-28.	MINISTERIOS	DEL	CONCILIO	6.1	Son	ministerios	del	Concilio:	Asociación	Cristiana	de	Universitarios,
Profesionistas	y	Hombres	de	Negocios.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	40	INICIO	establezcan	y	presentará	la	declaración	anual	de	Distrito	ante	la	Secretaría	de	Hacienda.	LIBRO	I	Constitución	7.	1.3.3	En	la	primera	votación	los	nominados	deberán	traer	un	mínimo	de	veinte	votos	en	el	caso	de	elecciones	de	la	Directiva	General,	y	diez	para	las
Directivas	de	Distrito	para	ser	nominados.	OFICIALES	NACIONALES	1.1	Los	miembros	de	la	Directiva	General	serán	electos	por	cédula	cada	cuatro	años.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	54	INICIO	2.2.5	Tener	pruebas	de	un	llamamiento	divino.	Presbiterio	de	Distrito.	6.7.2	Para	que	las	resoluciones	sean	aplicadas,	tendrán	que	ser	turnadas	al	H.
Después	de	esto	dicho	representado	podrá	nombrar	otro	representante,	al	tenor	de	los	incisos	precedentes.	6.3.6	La	Comisión	de	Honor	y	Justicia	informará	por	escrito	al	H.	LAS	CLASIFICACIONES	SERÁN	LAS	SIGUIENTES:	1.1	Ministro	iniciado	1.2	Ministro	aprobado	1.3	Ministro	licenciado	1.4	Ministro	pleno	ordenado	2.	DE	LAS	CAUSALES.	16.
18.	4.5	Presidentes	de	Sección.	Los	Directivos	Regionales	y	Seccionales	podrán	ser	50.	2.2.3	Tener	un	ministerio	activo	y	productivo.	Romanos	12;	1	Corintios	12;	Efesios	4:11-16.	5.5	Informar	de	la	situación	económica	real	de	la	Región	o	Regiones	indicándose	el	número	de	diezmadores,	y	el	promedio	mensual	de	ingresos,	por	cada	parte	a	formar	un
nuevo	Distrito,	que	sea	capaz	de	sustentar	un	cuadro	básico	estimado.	e)	Recabar	de	los	Secretarios	de	Distrito	el	inventario	de	los	bienes	inmuebles	de	las	iglesias.	Dios	es	espíritu	infinito,	eterno	e	inescrutable	en	su	ser,	sabiduría,	poder,	santidad,	justicia,	bondad	y	verdad.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	22	INICIO	Como	consecuencia	de	las
reformas	a	la	Constitución	Política	de	los	Estados	Unidos	Mexicanos	publicadas	en	el	Diario	Oficial	de	la	Federación	el	28	de	enero	de	1992,	en	cuanto	a	las	relaciones	del	estado	mexicano	con	las	iglesias,	nuestra	magna	asamblea	conciliar	celebrada	en	la	ciudad	de	Villahermosa,	Tab.,	los	días	9	al	13	de	noviembre	de	ese	mismo	año,	ordenó	que	nos
constituyéramos	como	asociación	religiosa	bajo	el	nombre	oficial	de:	EL	CONCILIO	NACIONAL	DE	LAS	ASAMBLEAS	DE	DIOS,	A.	LA	IGLESIA	La	Iglesia	es	el	cuerpo	místico	de	Cristo,	la	habitación	de	Dios	en	el	Espíritu.	3.3.4	Proponer	bajo	estudios	minuciosos	en	todos	los	órdenes,	la	formación	de	nuevos	Distritos	para	un	mayor	crecimiento	de	la
obra.	Presbiterio	de	Distrito	resolverá	declarar	sin	materia	la	acusación	y	lo	comunicará	a	las	partes.	Mateo	6:16;	25:35-40;	Hechos	9:36;	Gálatas	6:5-10.	4.2	Las	condiciones	que	Dios	establece	para	ser	salvos	son:	el	arrepentimiento	de	los	pecados	y	la	fe	en	Cristo.	b)	Ceñirse	en	el	desarrollo	de	su	trabajo	a	la	planeación	oficial	de	actividades	de	su
Distrito	1.4	Facultades	de	las	Sociedades	1.4.1	Elaborar	programas	y	proyectos	en	sus	respectivas	reuniones	oficiales,	los	cuales	estarán	sujetos	a	la	Constitución	de	las	Sociedades	del	Concilio,	y	deberán	ser	aprobados	para	su	implementación	por	la	Directiva	de	Distrito	correspondiente.	Aceptamos	la	enseñanza	de	la	Escritura,	advirtiendo	en	contra
de	comer	carne	de	animal	ahogado,	sangre	y	lo	sacrificado	a	los	ídolos.	5.3	Es	un	requisito	para	ver	a	Dios.	Enrique	González	Vázquez,	Vicesuperintendente	General;	Pbro.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	56	INICIO	4.3	Únicamente	se	otorgará	la	credencial	siguiente	a	quienes	hayan	cumplido	con	todos	los	requisitos	de	todas	las	clasificaciones
previas,	sin	asumir	que	una	clasificación	dada	implica	necesariamente	que	por	ello	están	cumplidos	todos	los	requisitos	correspondientes	anteriores.	Su	lugar	como	pastor	de	la	iglesia	será	respetado,	pero	no	participará	en	ningún	culto,	ni	oficio,	ni	ceremonia,	ni	cuestión	administrativa	de	la	iglesia	local,	tales	como	presidir	el	Cuerpo	Ejecutivo,
Oficial,	ni	estar	presente	en	ellos,	ni	en	la	asamblea	plenaria	de	la	iglesia.	27.	EL	ARREBATAMIENTO	DE	LA	IGLESIA	Es	la	resurrección	de	los	que	hayan	muerto	en	Cristo	y	su	traslación	juntamente	con	aquéllos	que	hayan	quedado	hasta	la	venida	del	Señor,	es	decir	su	Iglesia	fiel.	6.1.2	Cuando	se	reciba	una	acusación,	el	H.	8.3.2	La	evangelización
del	mundo.	30.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	13	INICIO	del	Dios	Trino	respecto	a	la	creación	es	de	origen,	preservación,	providencia	y	redención.	Cuando	algunos	de	nuestros	ministros	se	hayan	dado	de	alta	como	ministros	de	otra	organización,	reconoceremos	su	adhesión	a	la	misma,	pero	causará	baja	en	nuestra	comunión	ministerial	6.	Vida
eterna	o	condenación,	dependiendo	de	su	aceptación	o	rechazo	de	la	oferta	de	gracia	dada	por	Dios	por	medio	de	Cristo.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	30	INICIO	oficiarán	la	consagración	de	oficiales	electos	y	colaborarán	parlamentariamente	cuando	les	sea	requerido.	Se	deja	al	criterio	de	cada	uno	adherirse	a	la	iglesia	de	su	predilección.
Aprobar	la	creación	de	nuevos	Distritos	e	institutos	bíblicos.	MAYORDOMÍA	FINANCIERA	9.1	Reconocemos	como	un	deber	y	un	privilegio	de	los	cristianos,	en	uso	de	su	libertad	y	como	fieles	mayordomos	de	Cristo,	poder	contribuir	para	el	sostenimiento	de	la	obra	del	Señor	con	sus	ofrendas	y	primicias,	así	como	con	el	pago	de	sus	diezmos.	2.2
Presbíteros	de	Región.	Presbiterio	de	Distrito,	la	Directiva	de	Distrito	está	facultada	para	nombrar	a	los	suplentes,	disponiendo	de	los	ministros	pleno	ordenados	del	Distrito	que	no	tengan	impedimento	constitucional	alguno	para	participar	en	el	procedimiento	disciplinario.	h)	Colaborar	y	ayudar	en	todo	asunto	legal	de	las	iglesias	del	Distrito	en	que
se	requiera	su	acción	ejecutiva.	k)	Presentará	bienalmente	su	informe	ante	la	Asamblea	Conciliar,	sobre	el	manejo	de	las	finanzas	que	le	han	sido	confiadas.	En	la	Convención	celebrada	los	días	28	de	octubre	al	1o.	15.	65.	Hechos	4:10;	Santiago	5:14-16.	2.1.4	Puede	ser	autorizada	por	el	Superintendente	de	Distrito,	en	consulta	con	el	Presbítero	de
Región,	cuando	la	necesidad	lo	requiera,	llenando	el	interesado	la	solicitud	debidamente	firmada	por	el	pastor	de	la	iglesia.	1.4.3	Cada	Distrito	estructurará	el	trabajo	de	estas	Sociedades,	según	convenga	a	las	mismas.	6.	Lucas	22:19-20.	4.2	Superintendente,	Secretario	y	Tesorero	de	Distrito	serán	nombrados	por	el	Presbiterio	de	Distrito,	debiendo
estar	presente	el	Superintendente	Adjunto	de	Zona	o	el	representante	que	éste	designe,	para	que	se	proceda	a	la	elección,	quien	recibirá	las	indicaciones	pertinentes	del	caso	e	informará	inmediatamente	al	Superintendente	General.	g)	Será	quien	determine	la	procedencia	de	los	viajes	oficiales	al	extranjero	de	sus	integrantes	y	la	manera	de
respaldarlos	económicamente.	1.5	Las	sanciones	deben	ser	apegadas	a	lo	establecido,	por	lo	tanto,	no	deben	ser	discrecionales.	i)	Para	toda	erogación	necesaria,	no	contemplada	en	el	presupuesto	oficial,	consultará	con	la	Directiva	General.	l)	Actuar	como	Secretarios	de	Actas	de	la	Directiva	y	del	Presbiterio	del	Distrito	y	mantener	las	minutas	de	sus
acuerdos	al	corriente.	4.3.3	La	causal	en	que	presuntamente	incurrió	el	acusado	para	ser	objeto	de	un	proceso	de	juicio.	3.5.4	Designar,	ratificar	o	sustituir	a	los	directivos	de	los	institutos	bíblicos	de	su	área.	Hechos	2:22.	q)	Es	funcionario	de	tiempo	completo	del	Concilio.	2.3	PRESBITERIO	GENERAL.	2.3	DIOS	HIJO	2.3.1	LA	DIVINIDAD	DEL	SEÑOR
JESUCRISTO	El	Señor	Jesucristo	es	el	eterno	Hijo	de	Dios.	k)	Intervenir	a	solicitud	de	la	Directiva	de	Distrito	y	siempre	bajo	consulta	con	el	Superintendente	General	en	los	casos	de	disciplina	ministerial	de	su	zona,	en	los	que	la	gravedad	de	los	mismos	lo	requiera.	2.4	Directivos	de	Sociedades	y	Departamentos.	f)	Fomentar	el	crecimiento	de	la	obra
de	Dios	en	su	Distrito	por	medio	de	conferencias	bíblicas,	reuniones	de	consagración	y	cultos	de	avivamiento,	procurando	que	cooperen	todos	los	ministros	en	dichas	actividades,	impulsándolos	a	tener	una	visión	más	amplia	del	mandato	del	Maestro:	Id	por	todo	el	mundo	y	predicad	el	evangelio	a	toda	criatura...	3.1.2	Desempeñar	algún	cargo	de	su
Sociedad,	en	todos	los	niveles.	f)	Revisará	antes	de	la	reunión	de	la	Comisión	de	Presupuesto	y	Finanzas	el	cuadro	básico	que	proponga	el	Tesorero	General	del	Concilio.	3.2.2	Administrar	el	bautismo	en	agua,	si	es	pastor.	55.	3.3.2	Actuar	en	todos	los	asuntos	que	afecten	los	intereses	de	la	obra,	mientras	la	Asamblea	Conciliar	esté	en	receso,
debiendo	rendir	informe	de	sus	actividades	a	la	misma.	El	Hijo	está	con	el	Padre	y	el	Padre	con	el	Hijo	en	cuanto	a	compañerismo.	8.1.1	Apercibimiento	por	escrito.	Por	tanto	es	un	medio	de	comunión	para	todos	los	creyentes	hasta	que	él	venga.	1.10	Toda	persona	involucrada	por	las	evidencias	documentales	o	de	cualquier	tipo	en	caso	de	disciplina
ministerial	está	impedida	para	intervenir	en	el	proceso,	y	puede	ser	citada	a	comparecencia	por	la	autoridad.	8.2	Sus	componentes.	q)	Deberán	asistir	a	las	reuniones	de	planeación	de	los	Distritos.	b)	Rendirán	semestralmente	informe	escrito	de	su	gestión	e	intervenciones	al	Superintendente	General.	6.2	DEL	CONOCIMIENTO	DE	LA	CAUSA	6.2.1	El
H.	Los	ángeles,	principados	y	poderes,	se	sujetaron	a	él.	3.3	Aportar	para	el	sostenimiento	del	Concilio	la	contribución	económica	que	éste	determine.	CARACTERÍSTICAS	Estructura:	se	denomina	Distrito	a	un	área	geográfica	de	nuestra	república,	que	a	su	vez	se	divide	en	Regiones	y	Secciones	de	acuerdo	con	sus	propias	circunstancias.	En	el	Nuevo
Testamento	nunca	se	aplica	al	Padre	o	al	Espíritu	Santo,	pertenece	únicamente	a	Dios	Hijo.	k)	Es	Presidente	de	los	institutos	bíblicos	del	país.	ASCENSO	Y	RENOVACIÓN	4.1	Los	ingresos	tanto	como	los	ascensos,	deben	ser	solicitados	ante	la	Comisión	de	Credenciales	estando	presente	el	solicitante	en	la	Convención	de	Distrito,	o	en	el	año	alterno	en
el	Retiro	Espiritual	del	Distrito	o	la	reunión	distrital	que	la	Directiva	de	Distrito	organice	como	equivalente.	4.2	La	Comisión	de	credenciales	estará	formada	exclusivamente	por	ministros	en	plena	ordenación	a	razón	de	al	menos	dos	por	cada	clasificación	ministerial.	e)	Supervisará	el	funcionamiento	de	los	Departamentos,	Ministerios	y	Sociedades
distritales.	Presbiterio	Ejecutivo	del	69.	l)	Intervenir	a	solicitud	de	la	Directiva	de	Distrito	y	siempre	bajo	consulta	con	el	Superintendente	General	en	los	conflictos	relacionados	con	las	iglesias	con	apego	a	las	Escrituras,	la	ética	ministerial	y	los	lineamientos	constitucionales.	2.6	Administrar	la	disciplina	correspondiente	a	sus	ministros.	70.	f)
Efectuará	los	pagos	autorizados	a	los	proveedores	y	prestadores	de	servicio	del	Concilio.	1.8	Nadie	está	obligado	contra	su	voluntad	a	declarar	o	intervenir	en	un	proceso	de	juicio	que	se	sigue	a	otra	persona	si	es	su	cónyuge,	o	tiene	con	ella	parentesco	consanguíneo	en	línea	recta	sin	limitación	de	grado,	o	por	consanguinidad	colateralmente	hasta	el
tercer	grado,	o	por	afinidad	colateralmente	hasta	el	tercer	grado.	d)	Será	el	custodio	y	fiel	administrador	de	las	finanzas	de	la	Tesorería	General	del	Concilio,	en	cuenta	mancomunada	con	el	Superintendente	General,	bajo	la	supervisión	de	la	Directiva	General.	2.2	DIOS	PADRE	En	la	naturaleza	espiritual	de	Dios,	existe	la	persona	del	Padre.	-	Utilizar
vestuario	indecoroso	o	inadecuado	2.1.4	Encubrimiento	de	culpables	2.1.5	Falseamiento	de	la	verdad	en	un	proceso	2.1.6	Persistir	en	doctrinas	contrarias	a	nuestros	principios	de	fe	2.1.7	Pertenecer	a	otra	asociación	religiosa,	denominación,	a	la	masonería	o	a	sociedades	secretas.	Capacitando,	ordenando	y	enviando	ministros	al	campo,	dentro	y
fuera	de	nuestro	país,	según	su	llamado.	34.	b)	Presidir	elecciones	y	cambio	de	pastor	en	las	iglesias	de	su	Región,	informándolo	inmediata-	40.	6.7	DE	LAS	RESOLUCIONES	DE	LA	COMISIÓN	DE	HONOR	Y	JUSTICIA	6.7.1	Las	resoluciones	de	la	Comisión	de	Honor	y	Justicia	pueden	ser	absolutorias	o	condenatorias,	y	deberán	comunicarse	al
Presbiterio	de	Distrito	y	éste	a	las	partes.	Presbiterio	de	Distrito,	quien	actuará	con	apego	al	capítulo	de	Sanciones.	ARTÍCULO	III	RELACIONES	EXTERNAS	El	Concilio	Nacional	de	las	Asambleas	de	Dios,	trabaja	en	armonía	con	la	iglesia	de	las	Asambleas	de	Dios	de	otros	países,	conservando	para	el	Concilio	General	de	las	Asambleas	de	Dios	de	21.
3.5.5	Es	su	deber	en	materia	de	conducta	y	disciplina,	aplicar	el	procedimiento	constitucional.	p)	Vigilar	la	buena	administración	de	las	finanzas	del	Concilio.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	24	INICIO	2.	j)	Intervendrá	a	través	de	los	canales	previstos	por	esta	Constitución	o	cuando	exista	riesgo	de	pérdida	inminente,	en	el	caso	de	gravísimo	conflicto
de	las	iglesias	locales,	en	coordinación	con	el	Superintendente	Adjunto	y	el	cuerpo	distrital	correspondientes.	Efesios	2:20.	FACULTADES	Y	DEBERES	DE	LOS	OFICIALES	Y	CUERPOS	DIRECTIVOS	DEL	CONCILIO	3.1	DE	LA	DIRECTIVA	GENERAL	a)	Será	la	autoridad	representativa	para	los	asuntos	administrativos	del	Concilio,	en	tanto	los	mismos
no	afecten	el	fuero	previsto	en	la	Constitución	y	Minutas	Permanentes,	para	la	Asamblea	Conciliar	y	el	Presbiterio	Ejecutivo.	1.3	Directivas	de	las	Sociedades	del	Concilio	A	nivel	distrital	cada	Sociedad	se	reunirá	bienalmente	dirigida	por	un	Coordinador	y	su	Secretario	Tesorero	que	43.	2.2	MINISTRO	APROBADO	2.2.1	Haber	graduado	en	alguno	de
nuestros	institutos	bíblicos.	6.4	DE	LA	AUDIENCIA	DE	DESAHOGO	DE	PRUEBAS	6.4.1	La	audiencia	será	llevada	a	cabo	por	la	Comisión	de	Honor	y	Justicia,	dirigida	por	el	presidente.	Presbiterio	de	Distrito	en	una	sesión	que	se	denominará	de	conocimiento	de	la	causa,	analizará	la	acusación	y	emitirá	un	dictamen	si	es	procedente	o	no	la	misma.	El
hombre	voluntariamente	pecó,	perdiendo	así	su	estado	original.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	46	INICIO	4.	2.7	Administrar	sus	propias	finanzas.	e)	Programar	y	dirigir	sus	reuniones	regionales.	h)	Asesorará	a	los	Distritos	en	materia	financiera.	6.9	La	Asamblea	Conciliar	será	quien	tome	la	decisión	definitiva	respecto	a	la	solicitud	de	formación	del
nuevo	Distrito.	d)	Será	custodio	y	fiel	administrador	de	la	Finanzas	de	la	Tesorería	del	Distrito,	en	cuenta	mancomunada	con	el	Superintendente	de	Distrito,	bajo	la	supervisión	de	la	Directiva	de	Distrito.	Entre	tanto	se	resuelve	el	recurso,	el	procedimiento	queda	en	suspenso.	3.1.2	DE	LOS	SUPERINTENDENTES	ADJUNTOS	a)	Trabajarán
directamente	y	en	armonía	con	el	Superintendente	General.	2.3	Presidentes	de	Sección.	25.	PROCEDIMIENTO	PARA	LA	FORMACIÓN	DE	NUEVOS	DISTRITOS	Para	la	formación	de	un	nuevo	Distrito	se	seguirá	este	procedimiento:	6.1	La	solicitud	para	la	creación	de	un	nuevo	Distrito	deberá	ser	firmada	por	un	mínimo	del	50	por	ciento	más	uno	de	los
ministros	de	la	Región	o	Regiones	solicitantes,	quienes	deberán	estar	al	corriente	de	sus	obligaciones	con	el	Distrito.	En	caso	de	ser	menor	de	edad,	los	denunciantes	serán	representados	y	asistidos	en	todo	momento	por	uno	de	los	padres,	el	tutor	o	quien	actúe	en	calidad	de	tal.	Procede	este	recurso	cuando	se	hayan	cometido	irregularidades	en	el
procedimiento.	l)	Auxiliarse	de	un	Secretario	de	Actas	para	el	mejor	desempeño	de	su	actividad	durante	la	Asamblea	Conciliar,	designado	por	él	mismo	en	consulta	con	el	Superintendente	General.	m)	Es	miembro	ex-oficio,	con	voz	y	voto,	de	todos	los	Presbiterios	de	Distrito.	11.2	La	salvación	de	Israel.	Todos	los	que	somos	salvos	hemos	sido	llamados
para	servir,	testificar,	interceder	y	contribuir.	Hebreos	7:26;	1	Pedro	2:22.	Mateo	16:27;	Lucas	10:22;	Juan	1:12;	Colosenses	2:9.	3.4.4	Acudir	a	las	sesiones	extraordinarias	convocadas	por	la	Directiva	General.	13.	Presbiterio	de	Distrito	la	turnará	a	la	Comisión	de	Honor	y	Justicia,	en	un	plazo	no	mayor	a	los	siguientes	10	días	naturales	después	de
celebrada	la	reunión	del	Presbiterio	que	nombró	dicha	comisión.	2.3	MINISTRO	LICENCIADO	2.3.1	Haber	cumplido	cuatro	años	de	ministerio	activo	con	la	credencial	de	ministro	aprobado.	Deberán	avisar	por	escrito	a	la	Directiva	de	Distrito,	en	el	caso	de	aquellos	que	no	son	pastores.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	57	INICIO	3.	En	caso	de	ser
denegada	informará	las	razones	a	los	solicitantes.	6.7	El	Presbiterio	Ejecutivo	analizará	la	solicitud	y	si	es	aprobada	será	turnada	a	la	agenda	del	Presbiterio	General.	Presbiterio	de	Distrito	revocará	la	resolución	recurrida	y	emitirá	en	su	lugar	una	nueva	resolución	conforme	a	derecho.	b)	Su	nacimiento	virginal.	Llevando	adelante	los	principios	de	Las
Asambleas	de	Dios	en	el	mundo.	-	La	Directiva	Nacional	de	Misiones.	e)	Es	miembro	ex-oficio,	con	voz	y	voto,	de	todas	las	comisiones	y	actividades	del	Concilio	y	de	su	estructura	interna.	1.3	Los	Presbíteros	de	Región.	Lucas	19:10;	Juan	3:16;	Hechos	4:12.	LA	SALVACIÓN	DEL	HOMBRE	4.1	Es	el	plan	de	Dios	desde	la	eternidad.	Que	para	efectos	de
aplicación	de	los	procedimientos	de	disciplina	ministerial,	los	hermanos	miembros	en	plena	comunión	de	una	iglesia	local	que	cuenten	con	credencial	ministerial	serán	procesados	como	ministros	y	no	como	miembros	de	una	iglesia	local.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	19	INICIO	11.	d)	Estarán	presentes	en	las	Convenciones	de	Distrito	de	su
respectiva	jurisdicción,	en	las	que	tendrán	a	su	cargo	la	representación	conciliar	oficial,	presidirán	las	elecciones	por	cédula,	28.	LOS	OFICIALES	DEL	CONCILIO	SON:	1.1	Los	integrantes	de	la	Directiva	General.	8.1	Su	origen.	i)	Ser	miembro	ex-oficio	de	todas	las	Comisiones	del	Concilio.	3.4.2	Es	indispensable	para	poder	ocupar	cualquiera	de	los
cargos	administrativos	de	nuestro	Concilio,	que	impliquen	una	posición	presbiterial.	Como	Concilio,	nuestro	propósito	primordial	es	reconocer	y	alentar	los	métodos	escriturales	de	adoración,	unidad,	compañerismo,	gobierno,	obra	y	negocios	de	Dios.	Los	miembros	componentes	de	la	Asamblea	Conciliar	son:	1.1	Todos	los	ministros	que	estén	en	plena
comunión	con	el	Concilio,	debidamente	identificados	con	sus	respectivas	credenciales.	El	Hijo	está	en	el	Padre	y	el	Padre	en	el	Hijo	en	cuanto	a	sus	relaciones.	Todos	los	ministros	deben	ser	diezmadores,	practicando	lo	que	predican.	Hechos	13:2-4,	7;	Romanos	8:26;	1	Corintios	2:10-13;	12:11;	Efesios	4:30.	En	caso	de	que	la	persona	resultare
responsable	y	se	le	aplicare	la	sanción	denominada	suspensión	ministerial,	el	tiempo	que	dure	la	suspensión	ministerial	precautoria	será	descontado	al	total	del	tiempo	que	se	le	imponga.	Mateo	28:19;	Marcos	16:16;	Hechos	2:38.	Asimismo,	desaprobar	la	doctrina	y	conducta	que	no	estuviesen	de	acuerdo	con	las	Sagradas	Escrituras,	todo	en	un	marco
de	respeto	a	las	leyes	que	en	materia	religiosa	están	vigentes	en	nuestro	país.	Los	ministros	e	iglesias	recibirán	el	respaldo	espiritual,	orgánico,	administrativo,	jurídico,	financiero	y	asistencial	en	la	medida	de	los	recursos	del	Concilio.	Ninguno	tiene	más	o	menos	de	la	Deidad.	26.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	61	INICIO	las	causales	16	a	la	22.	El
Padre,	el	Hijo	y	el	Espíritu	Santo,	nunca	son	idénticos	como	personas,	no	se	confunden	en	sus	relaciones,	no	se	dividen	con	respecto	a	la	Divinidad,	ni	se	oponen	a	la	cooperación.	Juan	3:17;	1	Timoteo	2:4;	1	Pedro	1:18-20.	Sus	prerrogativas	son	las	siguientes:	2.1	Proponer,	nominar	y	votar	en	las	sesiones	bienales	de	la	Asamblea	Conciliar,	todos	los
ministros	y	delegados,	presentes	e	inscritos.	6.7.3	Las	resoluciones	absolutorias	ordenarán	la	exoneración	del	acusado,	en	el	nivel	público	que	corresponda,	y	la	reivindicación	a	que	hubiere	lugar.	c)	Cumplir	las	indicaciones	que	reciba	oficialmente	de	la	Directiva	General	del	Concilio.	b)	Asumir	la	Superintendencia,	si	el	Superintendente	de	Distrito
por	causa	de	enfermedad,	no	pudiera	atenderla	por	más	de	15	días.	6.1.7	Una	vez	instaurado	el	juicio,	e	independientemente	de	la	integración	de	la	Comisión	de	Honor	y	Justicia,	el	proceso	no	podrá	detenerse	por	ninguna	razón	ajena	al	mismo,	y	se	deberá	continuar	hasta	finalizarlo.	LA	INSPIRACIÓN	DE	LAS	ESCRITURAS	La	Biblia	es	la	palabra
inspirada	de	Dios;	una	revelación	de	él	al	hombre.	1.5	Los	integrantes	de	la	Directiva	General,	las	Directivas	Nacionales	de	Misiones	y	Educación	Cristiana	podrán	ser	reelectos	en	su	mismo	cargo	un	período	administrativo	sucesivo.	Hechos	2:42;	1	Corintios	1:10;	Efesios	4:13.	6.4	Cuando	la	verificación	realizada	por	la	Directiva	del	Distrito	sea
positiva	y	encuentre	consenso	para	la	reestructuración,	procederá	a	elaborar	un	expediente	que	contendrá	la	solicitud,	la	nómina	ministerial	completa,	los	nombres	y	direcciones	de	las	iglesias,	un	documento	con	promedio	de	estudios	teológicos,	otro	con	la	escolaridad	secular	y	el	informe	de	la	situación	económica,	y	lo	turnará	al	H.	c)	Podrá	ser
resuelto	en	el	momento	en	que	se	presente	cualquiera	de	las	causas	anteriores.	j)	Dará	cumplimiento	a	las	demás	obligaciones	fiscales	que	las	Minutas	Permanentes	38.	Asimismo	se	desaprueba	toda	contienda	respecto	a	las	comidas.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	50	INICIO	ARTÍCULO	XII	ELECCIONES	1.	3.4	Su	estado	final.	Daniel	12:2;	Marcos
16:16;	Juan	5:28-29.	6.2.5	No	procederá	celebrar	la	junta	de	avenencia	cuando	la	causal	se	persiga	de	oficio	o	cuando	cualquiera	de	las	partes	así	lo	manifieste	por	escrito,	dejando	a	salvo	sus	derechos	para	la	realización	del	juicio.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	27	INICIO	e)	Será	la	representante	oficial	del	Concilio	e	interlocutora	ante	las
autoridades	gubernamentales	e	instituciones	políticas,	sociales	y	medios	de	comunicación.	Serán	electos	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	X,	inciso	3.6,	de	la	presente	Constitución.	3.3	Esta	suspensión	podrá	ser	levantada,	si	después	del	proceso	de	juicio	se	emite	una	resolución	absolutoria.	8.1.2	Suspensión	ministerial.	c)	Mediar	en	las
dificultades	entre	los	ministros,	entre	las	iglesias	y	sus	pastores,	y	en	casos	necesarios	solicitar	ayuda	al	Superintendente	General.	Eterno	en	sentido	propio	y	absoluto.	d)	Aconsejar	y	ayudar	a	las	iglesias	para	proveerse	de	pastores,	auxiliando	en	todo	asunto	de	interés	local	cuando	así	se	le	solicite.	a)	Cuando	en	cualquier	momento	del	procedimiento
se	decida	legalmente	que	no	existe	causa	que	perseguir.	Así	mismo	creemos	que	la	Iglesia	no	pasará	por	la	gran	tribulación.	Presbiterio	de	Distrito	nombrará	una	Comisión	de	Honor	y	Justicia,	mima	que	estará	integrada	por	tres	ministros	con	clasificación	de	plena	ordenación	que	no	sean	miembros	del	Presbiterio	de	Distrito	y	determinará	quien	será
el	presidente,	el	secretario	y	el	vocal.	Filipenses	2:12;	Hebreos	2:1-3.	6.9.4	Una	vez	resuelta	la	instauración	del	juicio	y	las	partes	hayan	recibido	la	notificación	correspondiente,	éstas	podrán	nombrar	su	representante	notificándolo	por	escrito	a	la	Comisión.	e)	Intervenir	en	las	dificultades	de	las	iglesias	locales,	aun	sin	que	se	le	solicite,	cuando	la
naturaleza	del	caso	lo	requiera	por	estar	afectando	el	crecimiento,	la	paz	y	el	buen	orden.	3.7	DE	LOS	PRESIDENTES	DE	SECCIÓN	3.7.1	Impartir	cuidado	y	consejo	en	su	Sección,	en	armonía	con	el	Presbítero	de	Región	y	el	Superintendente	de	Distrito.	p)	Calendarizarán	con	las	Directivas	de	los	Distritos	de	su	Zona	las	fechas	de	la	celebración	de	las
Convenciones	de	Distrito,	que	deberán	ser	en	los	meses	de	marzo,	abril	y	mayo	subsecuentes	a	la	Asamblea	Conciliar,	informando	por	escrito	al	Superintendente	General.	1.4	Los	Presidentes	de	Sección.	En	caso	de	acuerdo	entre	el	funcionario	entrante	y	el	saliente,	se	procederá	al	cambio	de	administración	antes	de	la	fecha.	Presbiterio	de	Distrito,
sin	que	esto	los	descalifique	para	intervenir	en	el	proceso.	Mateo	28:6;	Lucas	24:39;	1	Corintios	15:4.	48.	SOCIEDADES	DEL	CONCILIO	1.1	Se	reconocen	como	Sociedades	del	Concilio,	las	siguientes:	Sociedad	de	Varones	Sociedad	de	Damas	Sociedad	de	Jóvenes	Estas	Sociedades	son	ramas	de	la	iglesia	local,	y	trabajarán	bajo	la	supervisión	del
pastor	y	de	la	misma,	prestando	atención	a	su	consejo	y	a	su	dirección.	6.5.2	Los	alegatos	se	efectuarán	de	acuerdo	a	las	pruebas	ofrecidas	y	serán	alternadamente,	iniciando	la	parte	acusadora,	luego	la	acusada,	hasta	por	las	veces	que	sean	necesarias.	EL	BAUTISMO	EN	EL	ESPÍRITU	SANTO	Creemos	que	a	todos	los	creyentes	se	les	ha	otorgado	el
privilegio	de	recibir	el	bautismo	en	el	Espíritu	Santo.	Presbiterio	Ejecutivo	vía	la	Directiva	General,	copia	de	las	constancias	y	actas	del	expediente,	para	que	este	cuerpo	conozca	el	recurso	en	su	reunión	ordinaria	siguiente,	y	lo	resuelva	a	la	brevedad	posible.	El	afectado	lo	interpondrá	por	escrito	ante	la	Comisión	de	Honor	y	Justicia	en	un	plazo	no
mayor	de	15	días	naturales,	que	empezarán	a	correr	desde	el	día	siguiente	a	la	notificación	68.	6.8	El	Presbiterio	General	analizará	la	solicitud	y	si	procede	la	turnará	a	la	Asamblea	Conciliar.	46.	Mateo	28:19;	Juan	14:16,	26;	15:26;	2	Corintios	13:13.	Zacarías	14:3-5;	Apocalipsis	19:15-16;	20:3.	2.3	Las	causales	del	número	3	al	28,	se	persiguen	a
instancia	de	la	parte	dañada	o	por	oficio,	incluso	mediante	petición	por	escrito	del	Superintendente	de	Distrito	y	del	Presbítero	de	Región	al	H.	Al	finalizar	la	disciplina	la	persona	reasume	plenamente	sus	derechos	y	deberes	que	corresponden	a	su	clasificación	ministerial.	Éstas	se	efectuarán	siempre	con	la	Directiva	de	Distrito	y	los	oficiales	recién
electos	en	la	próxima	pasada	Convención	de	Distrito.	Se	tendrán	en	cuenta	como	candidatos	sólo	ministros	con	reconocidas	cualidades	y	aptitudes,	y	una	sólida	trayectoria	en	el	campo	de	la	educación	cristiana.	m)	Firmar	las	credenciales	de	plena	ordenación.	1.3	Todos	los	ministros	visitantes	provenientes	de	las	Asambleas	de	Dios	de	otros	países,
que	se	acrediten	debidamente.	h)	Se	reunirá	ordinariamente	cada	tres	meses	y	cuando	sea	necesario.	1.3.2	Se	procederá	a	la	elección,	resultando	triunfador	el	candidato	que	obtenga	las	dos	terceras	partes	de	los	votos.	Después	de	tomada	cualquiera	de	las	dos	resoluciones	se	informará	a	los	solicitantes	en	un	plazo	de	15	días	naturales.	6.1.3	El
secretario	de	esta	Comisión	deberá	elaborar	de	inmediato	las	actas	respectivas	del	proceso,	para	que	obren	en	el	expediente.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	64	INICIO	6.1.6	La	Directiva	de	Distrito	tiene	10	días	como	máximo	para	aplicar	la	facultad	de	suplencia	en	caso	de	renuncia	de	los	integrantes	de	la	Comisión	de	Honor	y	Justicia.	6.4.5	La
prueba	testimonial	se	presentará	en	esta	audiencia,	recibiéndose	en	el	acto	a	los	testigos	ofrecidos,	quienes	declararán	de	viva	voz.	o)	Asistir	a	los	Presbiterios	de	Distrito,	para	orientar	y	colaborar,	cuando	lo	considere	conveniente	o	toda	vez	que	sea	necesaria	su	presencia.	b)	Presentar	un	prospecto	del	plan	financiero	del	período	cada	seis	meses	a	la
Comisión	de	Presupuesto	y	Finanzas	del	Distrito,	quien	lo	estudiará,	discutirá	y	tomará	los	acuerdos	conducentes.	Hablar	en	otras	lenguas,	según	el	Espíritu	da	que	se	hable.	Mantendrá	al	corriente	el	inventario	de	bienes	de	la	oficina.	2.2.2	Ser	bautizado	en	el	Espíritu	Santo.	f)	Actualizar	y	publicar	después	de	la	celebración	de	la	Convención	de
Distrito	las	minutas	del	36.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	72	INICIO	a.	h)	Llevar	y	guardar	los	libros	del	Concilio	en	perfecto	estado,	bajo	la	supervisión	del	Superintendente	General.	Se	atribuyen	al	Hijo	todos	los	atributos	de	la	Deidad,	para	darle	la	honra	y	gloria	contenidos	en	todos	los	nombres	de	la	Divinidad.	Véanse	los	conceptos	sobre	la
Santísima	Trinidad	en	los	párrafos	del	punto	2.1).	La	relación	del	Padre	con	el	Hijo	es	de	paternidad;	la	relación	del	Hijo	con	el	Padre	es	filial;	la	relación	del	Padre	y	del	Hijo	con	el	Espíritu	Santo	es	de	procedencia	y	de	envío;	la	relación	11.	ARTÍCULO	V	COMPONENTES	DE	LA	ASAMBLEA	CONCILIAR	1.	Asimismo	trabaja	en	armonía	con	otras
organizaciones	cristianas	fundamentales	y	entidades	afines.	g.	Las	Escrituras	declaran:	a)	Su	preexistencia.	22.	6.3.5	En	caso	de	llegar	a	un	arreglo,	la	Comisión	de	Honor	y	Justicia	instruirá	a	las	partes	de	la	fecha	de	la	celebración	de	la	audiencia	de	ofrecimiento	y	desahogo	de	pruebas.	29.	8.3	Su	ministerio.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	21
INICIO	ARTÍCULO	I	NOMBRE	OFICIAL	Nuestro	nombre	oficial	es	EL	CONCILIO	NACIONAL	DE	LAS	ASAMBLEAS	DE	DIOS,	A.	1.3.4	Para	facilitar	el	proceso	cualquier	candidato	puede	retirar	su	nombre	en	la	ronda	que	lo	desee.	3.1.3	Cuando	el	ejercicio	de	su	ministerio	esté	afectando	seriamente	la	paz,	la	doctrina	y	el	gobierno	en	un	Distrito.
Constituido	por	la	Directiva	General	del	Concilio	y	las	Directivas	de	Distrito,	el	Director	Nacional	de	Misiones	y	el	Director	Nacional	de	Educación	Cristiana.	1.	El	H.	1	Pedro	4:10.	Isaías	9:6;	Mateo	3:17;	Juan	1:1.	Mateo	10:8;	Marcos	16:17-18.	Génesis	1:26;	Juan	16:13-15;	17:21;	Colosenses	1:15-20.	6.1.5	En	caso	de	renuncia	de	los	integrantes	de	la
Comisión	de	Honor	y	Justicia,	o	de	que	los	mismos	no	acepten	el	nombramiento	hecho	por	H.	3.5.3	Programar	sus	propias	reuniones	quedando	sus	decisiones	finales	sujetas	a	la	aprobación	de	la	Convención	de	Distrito.	Establecer	y	mantener	los	departamentos	e	instituciones	que	sean	necesarios	para	la	propagación	del	evangelio	y	la	obra	de	este
Concilio.	j)	Firmar	las	credenciales	expedidas	por	el	Distrito.	Se	seguirán	los	mismos	pasos	marcados	para	la	suspensión	en	el	capítulo	de	Sanciones	del	presente	artículo.	10.	DESAPROBACIÓN	DE	DOCTRINAS	ERRÓNEAS	Se	desaprueba	todo	credo	herético	que	se	oponga	a	la	sana	doctrina	contenida	en	la	Biblia	y	que	sea	contrario	a	lo	expresado	en
la	presente	Declaración	de	Fe,	por	la	confusión	y	división	que	causa	en	el	pueblo	del	Señor.	c.	6.2.2	En	caso	de	que	no	proceda,	el	H.	Desde	luego	el	sobreseimiento	no	procede	en	el	caso	de	las	causales	que	se	persiguen	de	oficio,	entre	tanto	subsistan.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	38	INICIO	Distrito	en	un	período	de	90	días	y	archivar	los
acuerdos	de	las	convenciones	de	Distrito.	1.1	Todo	acusado	es	inocente	hasta	que	se	demuestre	lo	contrario.	2.2.6	Haber	dado	muestras	de	fidelidad	en	el	pago	de	sus	diezmos	y	seguir	los	lineamientos	de	nuestra	organización.	En	caso	de	que	sea	pastor,	el	Cuerpo	Ejecutivo	de	la	iglesia	quedará	al	frente	de	la	iglesia	por	el	tiempo	que	dure	la	sanción.
2.2	El	Presbiterio	de	Distrito	en	consulta	con	la	Directiva	General,	puede	convocar	a	una	Convención	de	Distrito	extraordinaria.	DE	LAS	SANCIONES	8.1	DEFINICIONES	Y	TÉRMINOS	Procede	la	aplicación	de	las	siguientes	sanciones,	única	y	exclusivamente	cuando	se	dicta	una	resolución	condenatoria	emitida	como	consecuencia	del	incidente	de
terminación	del	proceso	o	al	término	del	proceso	de	juicio.	Presbiterio	de	Distrito,	resolverá	de	conformidad	con	el	capítulo	de	Sanciones	la	que	corresponde	aplicar,	y	se	dará	por	concluido	el	caso.	1.7	El	objeto	de	toda	disciplina	es	restaurar	al	responsable.	Desaprobar	toda	resolución	que	se	tome	en	las	Convenciones	de	Distrito,	contrarias	a	los
principios	de	organización	general	del	Concilio.	CONSEJO	NACIONAL	DE	EDUCACIÓN	CRISTIANA	Es	el	responsable	de	configurar	los	planes	y	programas	educativos	que	se	aplicarán	en	el	Concilio.	DEPARTAMENTO	NACIONAL	DE	MISIONES	La	reglamentación	oficial	se	encuentra	en	las	Minutas	Permanentes	del	Concilio.	4.4	A	partir	de	este
momento	procesal	la	acusación	queda	firme	y	no	puede	ser	retractada,	en	el	entendido	de	que	cualquier	retractación	puede	dar	lugar	a	cargos	por	difamación	de	honor	y	calumnias.	1.2	Los	miembros	de	las	iglesias	locales	debidamente	acreditados	como	delegados.	2.2	Elegir	sus	propios	oficiales.	Serán	materia	de	recurso	de	revisión	las	resoluciones
absolutorias	o	condenatorias	que	emita	la	Comisión	de	Honor	y	Justicia	que	ponen	fin	a	un	procedimiento	de	disciplina.	15.1	Se	utilizan	como	elementos	el	pan	sin	levadura	y	el	jugo	de	la	vid,	símbolos	que	expresan	nuestra	participación	de	la	naturaleza	divina	de	nuestro	Señor	Jesucristo.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	49	INICIO	6.5	El	Presbiterio
de	Distrito	analizará	la	solicitud	bajo	la	supervisión	directa	del	Superintendente	Adjunto	y	de	ser	conducente	la	aprobará.	3.4	Ministro	pleno	ordenado	3.4.1	Oficiar	en	todas	las	ceremonias	que	nuestro	movimiento	y	la	palabra	del	Señor	apruebe.	2.1.3	Que	el	solicitante	tenga	por	lo	menos	dos	años	como	miembro	en	plena	comunión	en	la	iglesia	local
a	la	que	asiste.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	53	INICIO	ARTÍCULO	XIII	CLASIFICACIONES	MINISTERIALES	1.	3.1.2	Cuando	siendo	pastor	su	presencia	en	la	iglesia	amenace	gravemente	la	estabilidad	de	la	misma.	En	caso	de	haber	sido	suspendido	de	un	cargo	oficial,	podrá	regresar	a	terminar	el	período	para	el	que	fue	electo.	CONSTITUCIÓN
DEL	CONCILIO	17	INICIO	6.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	69	INICIO	6.9.2	En	caso	de	rebeldía	o	desacato	a	este	precepto,	el	H.	c)	En	todos	los	casos	de	suplencia,	avisará	al	Presbiterio	de	Distrito.	No	será	menor	de	tres	meses	ni	mayor	de	dos	años.	Una	vez	efectuadas	las	preguntas,	la	comisión	podrá	hacer	las	preguntas	necesarias	al
declarante.	Presbiterio	de	su	Distrito,	quien	en	su	carácter	de	Comisión	de	Organización	y	Conducta,	tomará	conocimiento	de	la	misma.	Henry	Clio	Ball,	para	trabajar	entre	el	pueblo	de	habla	hispana	a	ambos	lados	de	la	frontera	norte,	llevando	en	ese	tiempo	el	nombre	de	CONVENCIÓN	LATINOAMERICANA.	Comisiones	Especiales:	La	Asamblea
Conciliar,	el	Presbiterio	Ejecutivo,	el	Presbiterio	General,	así	como	las	Convenciones	y	Presbiterios	de	Distrito,	están	facultados	para	nombrar	comisiones	especiales,	cuando	así	lo	consideren	pertinente.	3.3	Su	redención.	DE	LA	CONVENCIÓN	CONSTITUTIVA	La	organización	de	la	convención	constitutiva	será	responsabilidad	de	la	Directiva	General
en	coordinación	con	los	Directivos	de	los	Distritos	involucrados.	20.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	12	INICIO	Por	esta	razón	vemos	que	en	el	Hijo	está	constituido	el	Hijo	y	no	el	Padre,	y	que	el	Espíritu	Santo	constituye	en	sí	el	Espíritu	Santo	y	no	el	Padre	ni	el	Hijo.	Presbiterio	Ejecutivo	del	Concilio,	en	análisis	concienzudo	y	objetivo	recomendará	a
los	mejores	candidatos	para	Director	Nacional	y	Secretario	Tesorero	49.	Siendo	que	las	personas	divorciadas	y	vueltas	a	casar,	son	motivo	de	reproche	y	división,	no	debe	concedérseles	credenciales	ministeriales,	en	tanto	que	el	primer	cónyuge	viva,	ni	a	la	persona	que	se	case	con	una	recasada.	c)	Llevar	al	corriente	el	archivo	de	ministros	e	iglesias.
2.5	Expedir	todas	las	credenciales	ministeriales,	excepto	las	de	plena	ordenación	que	serán	otorgadas	por	la	oficina	general	del	Concilio.	q)	Administración	y	control	de	inventarios.	Juan	6:53-56.	3.3.3	Programar	sus	propias	reuniones,	quedando	sus	decisiones	finales	sujetas	a	la	aprobación	de	la	Asamblea	Conciliar.	REQUISITOS	PARA	ALCANZAR
LAS	CLASIFICACIO-	NES:	2.1	MINISTRO	INICIADO	2.1.1	Presentar	la	solicitud	debidamente	firmada	por	el	pastor	de	la	iglesia.	Mateo	26:26-28.	Sin	embargo,	las	tres	personas	en	la	Divinidad	están	en	un	estado	de	unidad.	16.	j)	Recabar	los	inventarios	de	los	bienes	inmuebles	y	las	respectivas	estadísticas	de	las	iglesias	locales,	auxiliado	de	los
Presbíteros	de	Región	y	Presidentes	de	Sección.	45.	4.4	Es	deber	y	responsabilidad	del	creyente	conservar	su	salvación.	7.3	Apelación.	c)	Convocar	y	presidir	sistemáticamente	las	reuniones	de	trabajo	de	la	Directiva	General.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	68	INICIO	6.8.1	El	sobreseimiento	es	el	acto	de	autoridad	mediante	el	cual	se	pone	fin	al
proceso,	dejando	las	cosas	como	estaban	antes	de	iniciarlo.	1	Pedro	2:9.	6.9.3	No	podrán	ser	representantes	en	un	procedimiento	los	integrantes	del	Presbiterio	de	Distrito,	ni	quien	en	dicho	procedimiento	sea	o	haya	sido	integrante	de	la	Comisión	de	Honor	y	Justicia.	Por	lo	tanto,	podemos	hablar	con	propiedad	del	Señor	nuestro	Dios	como	de	un
SEÑOR	y	como	de	una	TRINIDAD,	y	estar	completamente	de	acuerdo	con	las	Escrituras.	Hechos	1:9-	11;	2:33;	Filipenses	2:9-11;	Hebreos	1:3.	e)	Llevar	los	libros,	sistemas	y	papelería	de	contabilidad	al	corriente	y	en	perfecto	estado,	para	ingresos,	egresos	y	saldos.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	66	INICIO	6.4.4	Las	pruebas	documentales	se
recibirán	para	analizarse	posteriormente,	y	deberán	ser	presentadas	en	original	y	copia,	en	caso	de	que	lo	soliciten	las	partes	se	les	entregará	copia	de	la	documentación.	3.1.3	DEL	SECRETARIO	GENERAL	a)	Actualizar	después	de	celebrada	la	Asamblea	Conciliar	las	Minutas	del	Concilio	y	archivar	los	acuerdos	de	las	Convenciones	de	Distrito.	41.
Mateo	1:23;	Juan	3:8;	Hebreos	7:3;	1	Juan	4:2,	10;	2	Juan	3;	Apocalipsis	1:13,	17.	m)	Llevar	y	guardar	los	libros	del	Distrito	en	perfecto	estado	bajo	la	supervisión	del	Superintendente	de	Distrito.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	29	INICIO	l)	Asistirá	a	las	Convenciones	de	Distrito	que	considere	conveniente	respaldar,	sin	detrimento	de	que	pudiera
ser	invitado	a	ministrar	en	cualesquiera	de	estas	Convenciones	de	Distrito.	Génesis	1:26,	11:7;	Isaías	6:8;	Mateo	3:16;	Lucas	3:21;	2	Corintios	13:14.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	23	INICIO	los	Estados	Unidos	de	América,	gratitud	y	reconocimiento,	por	las	raíces	históricas	que	nos	unen.	Presbiterio	Ejecutivo.	i)	Intervenir	en	los	casos	de	disciplina
ministerial	en	los	que	la	gravedad	de	los	mismos	lo	requiera,	a	través	de	los	medios	e	instancias	previstos	por	esta	Constitución.	i)	Organizará	la	Asamblea	Conciliar.	u)	Es	funcionario	de	tiempo	completo.	FORMACIÓN	DE	NUEVOS	DISTRITOS	Para	aprobar	la	formación	de	un	nuevo	Distrito	debido	al	factor	de	crecimiento,	la	Región	o	Regiones
solicitantes	deberán	satisfacer	los	siguientes	requisitos:	5.1	Contar	como	mínimo	con	una	nómina	de	300	ministros,	de	los	cuales	al	menos	40	deberán	ser	plenos	ordenados.	b.	g)	Es	presidente	de	todos	los	asuntos	legales	y	representaciones	oficiales	externas	del	Concilio	Nacional.	f)	Actuar	como	Secretario	de	los	Presbiterios	Ejecutivo	y	General,	y
mantener	las	minutas	de	sus	acuerdos	al	corriente.	Presbiterio	de	Distrito	de	lo	que	resulte.	9.	Este	precepto	no	incluye	la	excepción	ministerial	para	ministros	aprobados	(2.2.8),	pero	dicha	excepción	no	implica	dispensa	para	el	ascenso	posterior.	2.4.2	Haber	cumplido	dos	años	de	ministerio	activo	con	la	credencial	de	ministro	licenciado.	En	cuanto	a
relación,	cooperación	y	autoridad,	el	Espíritu	Santo	proviene	del	Padre	y	del	Hijo.	2.1.2	IDENTIDAD	Y	COOPERACIÓN	DE	LA	DIVINIDAD.	1.2	Los	Superintendentes	Adjuntos	serán	electos	en	la	Asamblea	Conciliar	por	los	ministros	y	delegados	de	su	Zona.	Por	lo	tanto	él	es	el	Hijo	del	Hombre,	quien	por	ser	Dios,	es	Emanuel:	Dios	con	nosotros.	6.9	DE
LOS	REPRESENTANTES	Los	involucrados	en	el	juicio	tendrán	derecho	a	ser	representados.	Si	el	recurso	se	rechaza	la	resolución	recurrida	queda	firme.	7.2	Es	promesa	y	privilegio	para	todos	los	creyentes.	Juan	4:23-24.	Los	casos	de	personas	separadas	y	otros	casos	particulares	serán	considerados	por	los	Presbiterios	de	Distrito.	El	uso	de	las
tarjetas	de	débito	será	bajo	acuerdo	y	directrices	de	la	Directiva	General.	o)	En	ausencia	por	un	período	largo	o	por	vacaciones,	asumirán	para	su	Zona	la	responsabilidad	de	la	Superintendencia	General.	LOS	CUERPOS	DIRECTIVOS	SON:	2.1	DIRECTIVA	GENERAL.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	18	INICIO	8.3.1	La	adoración	a	Dios.	2.5	Directivos
de	Educación	Cristiana.	13.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	55	INICIO	3.1.3	Ser	maestro	de	instituto	bíblico.	19.	c)	Elaborará	las	actividades	y	programas	del	Plan	de	Trabajo	bienal	considerando	las	del	Plan	de	Trabajo	Regulador	de	la	Administración	Conciliar	que	corresponda.	Efesios	4:13.	Sociedad	de	Exploradores	del	Rey	Sociedad	de
Misioneritas	Sociedad	Infantil	Castillo	del	Rey	Jóvenes	con	Decisión	Hijos	de	Ministros	Y	los	que	en	el	futuro	sean	autorizados	por	el	Presbiterio	Ejecutivo	del	Concilio	6.2	La	reglamentación	Oficial	se	encuentra	en	la	Constitución	de	Sociedades	y	Ministerios	del	Concilio.	1.	4.3	La	acusación	deberá	contener	los	tres	siguientes	elementos	expresados
claramente:	4.3.1	Una	narración	clara	y	precisa	de	los	acontecimientos	que	originan	la	acusación.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	41	INICIO	3.4.3	Recomendar	el	funcionamiento	de	nuevos	Distritos	e	institutos	bíblicos	a	la	Asamblea	Conciliar.	Consiste	en	que	el	responsable	quedará	inactivo	de	todo	ministerio	o	actividad	ministerial	que	desempeñe.
Génesis	1:26;	Salmos	100:3;	Hechos	17:24-29.	Cristo	enseñó	la	distinción	de	personas	en	la	Divinidad	en	términos	muy	específicos	de	relación	entre	ellos	como	Padre,	Hijo	y	Espíritu	Santo.	o)	Bajo	la	presidencia	del	Superintendente	General,	es	administrador	del	uso	y	mantenimiento	del	edificio	de	la	Oficina	General	y	sus	instalaciones.	Constituidos
por	la	Directiva	de	Distrito,	los	Presbíteros	de	Región,	los	Directores	de	instituto	bíblico,	el	Director	de	Educación	Cristiana	y	el	Director	del	Departamento	de	Misiones.	2.3	Nombrar	sus	propias	comisiones	y	arreglar	sus	negocios,	sin	alterar	en	absoluto	los	principios	constitucionales.	h)	Debe	fomentar	un	espíritu	de	comunión,	solidaridad	y
colaboración	entre	todas	las	iglesias	y	ministros	del	Concilio.	1.3.2.Deberes	a)	Organizar,	difundir,	programar	y	presidir	sus	reuniones	oficiales.	Proporcionar	una	base	de	compañerismo	entre	los	cristianos	que	tengan	la	misma	fe,	fomentando	la	identificación	y	fraternidad	de	los	creyentes.	Colosenses	1:16.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	52	INICIO
reelectos	por	las	respectivas	asambleas,	el	número	de	veces	que	consideren	prudente.	2.3.3	Cumplir	con	todos	los	requisitos	de	las	clasificaciones	anteriores.	LA	EVIDENCIA	INICIAL.	b)	Atender	la	correspondencia	que	le	encomiende	el	Superintendente	General	y	archivar	copia	de	toda	carta	o	documento	oficial.	15.2	Es	un	memorial	del	sufrimiento	y
la	muerte	de	Cristo.	En	razón	de	los	considerandos	anteriores	y	en	el	supremo	anhelo	de	cumplir	con	la	gran	comisión	encomendada	por	el	Señor	Jesucristo	a	su	Iglesia,	por	la	potestad	a	él	dada.	6.8.2	El	acusador	en	cualquier	momento	del	proceso	podrá	desistirse	por	escrito	de	la	demanda.	Ezequiel	44:22	y	1	Timoteo	3:2.	Nuestro	Concilio	y
Convenciones	de	Distrito,	se	abstendrán	de	otorgar	credenciales	a	ministros	que	hayan	sido	acreditados	en	otras	organizaciones,	aunque	sean	de	la	misma	fe,	en	tanto	que	no	hayan	trabajado	por	lo	menos	un	año	como	miembros	de	una	iglesia	local	y	hayan	cumplido	los	requisitos	de	nuestro	Concilio,	previa	renuncia	a	la	organización	o	movimiento	de
donde	salieron.	Mateo	28:18-20;	Marcos	16:15-18.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	59	INICIO	2.1.2	Calumniar	2.1.3	Faltas	a	la	ética	ministerial,	tales	como:	-	Contraer	deudas	y	no	pagarlas	-	Facilitar	el	pulpito	de	su	congregación	a	ministros	en	disciplina	o	expulsados	-	Uso	de	lenguaje	vulgar	u	obsceno	-	Relajamiento	moral	en	el	noviazgo	-
Intervenir	en	los	asuntos	de	otra	iglesia	-	Visitar	a	los	miembros	de	otra	iglesia	sin	autorización	del	pastor	cuando	se	interfiera	en	asuntos	locales.	ARTÍCULO	XIV	DEL	ORDEN	Y	LA	CONDUCTA	DE	LOS	MINISTROS	1.	14.	Su	gestión	será	por	dos	años	y	asumirán	su	cargo	60	días	después	de	su	elección.	1	Corintios	12:27;	Efesios	2:19-22;	5:23.	1
Timoteo	3:15-16;	2	Pedro	1:21.	CONTENIDO	LIBRO	I	CONSTITUCIÓN	DECLARACIÓN	CONSTITUCIONAL	......................................................9	DECLARACIÓN	DE	FE	.........................................................................11	NOMBRE	OFICIAL	................................................................................21	DATO	HISTÓRICO	DE	NUESTRO	NOMBRE
......................................21	QUÉ	ES	EL	CONCILIO	NACIONAL	......................................................22	RELACIONES	EXTERNAS	...................................................................22	PROPÓSITO	DOMINANTE...................................................................23	COMPONENTES	DE	LA	ASAMBLEA	CONCILIAR	..............................23	PRERROGATIVAS	DEL	CONCILIO
.....................................................24	OFICIALES	Y	CUERPOS	DIRECTIVOS	DEL	CONCILIO	....................25	REUNIONES	DE	LOS	CUERPOS	DIRECTIVOS	.................................42	COMISIONES........................................................................................43	INSTITUCIONES	DE	SERVICIO	CONCILIAR	......................................44
DISTRITOS............................................................................................46	ELECCIONES........................................................................................50	CLASIFICACIONES	MINISTERIALES..................................................53	DEL	ORDEN	Y	LA	CONDUCTA	DE	LOS	MINISTROS	........................56	PROCEDIMIENTOS	DE	DISCIPLINA	MINISTERIAL
...........................58	LAS	ASAMBLEAS	LOCALES................................................................77	REFORMAS	CONSTITUCIONALES.....................................................81	LIBRO	II	REGLAMENTO	DE	LA	IGLESIA	LOCAL	DECLARACIÓN	CONSTITUCIONAL	....................................................85	DEL	CREDO
..........................................................................................85	DE	LOS	MIEMBROS	.............................................................................86	DEL	MODELO	DE	SOCIEDADES	Y	DEPARTAMENTOS....................91	DEL	MODELO	DE	MINISTERIOS.......................................................103	DEL	MODELO	DE	CÉLULAS..............................................................112	DE	LA
COMBINACIÓN	DE	MODELOS...............................................121	PRINCIPIO	DE	RESPONSABILIDAD	INSTITUCIONAL.....................121	3.	6.5	DE	LA	AUDIENCIA	DE	ALEGATOS	6.5.1	Una	vez	que	se	haya	efectuado	el	desahogo	de	todas	la	pruebas,	la	Comisión	de	Honor	y	Justicia	acordará	y	comunicará	a	las	partes	la	fecha	de	la	celebración	de	la



audiencia	de	alegatos,	que	deberá	realizarse	antes	de	10	días	naturales,	lo	mismo	que	al	Presbiterio	de	Distrito.	6.9.5	Un	representante	puede	renunciar	en	cualquier	momento	a	dicho	carácter	notificándolo	por	escrito	a	su	representado	con	copia	a	la	Comisión.	La	Asamblea	Conciliar	constituye	siempre	la	voz	suprema	en	las	resoluciones	referentes	a
doctrina,	conducta,	administración	y	bienes	inmuebles.	Romanos	8:23;	1	Corintios	15:52;	1	Tesalonicenses	4:16-17.	3.1.1	DEL	SUPERINTENDENTE	GENERAL	a)	Presidir	las	reuniones	de	la	Asamblea	Conciliar.	d)	Proporcionar	asesoría	a	los	pastores,	auxiliándolos	en	la	actualización	de	los	libros	de	la	iglesia,	y	en	la	legalización	de	inmuebles.	3.3.5
Recibir	y	analizar	las	solicitudes	para	nuevos	institutos	bíblicos,	a	fin	de	determinar	si	procede	turnarlas	al	Presbiterio	General.	Juan	16:13;	Hechos	6:11.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	60	INICIO	2.1.13	Desacato	o	rebeldía	a	la	autoridad	eclesiástica	2.1.14	Incumplimiento	de	una	sanción	disciplinaria	ministerial	2.1.15	Renuncia	ministerial	cuando
se	está	sujeto	a	una	investigación	o	un	proceso	judicial	2.1.16	Acoso	sexual	2.1.17	Fornicación	o	adulterio	2.1.18	Violación	2.1.19	Perversión	Sexual	2.1.20	Violencia	intrafamiliar	2.1.21	Relajamiento	moral	en	el	matrimonio	2.1.22	Fraude	2.1.23	Obstrucción	de	la	justicia	2.1.24	Embriagues	o	alcoholización	2.1.25	Expedir	credenciales	ministeriales	a
solicitantes	recasados	o	casados	con	recasados	2.1.26	Arrogarse	indebidamente	representación	oficial	2.1.27	Abuso	de	autoridad	2.1.28	Actitudes	y	conducta	cismática	y	divisionista	La	definición	de	estas	causales	se	encuentra	en	las	Minutas	Permanentes	del	Concilio.	Y	será	presidida	por	el	Secretario	de	Distrito.	El	uso	de	las	tarjetas	de	débito	será
bajo	acuerdo	y	directrices	de	la	Directiva	de	Distrito.	Presbiterio	de	Distrito,	quien	le	dará	el	curso	previsto	en	los	términos	de	la	acusación.	g)	Representarán	en	su	zona	al	Superintendente	General	en	aquellos	actos	u	oficios	para	los	que	reciban	delegación	formal	al	efecto.	Los	que	fueren	recomendados,	deberán	ser	ratificados	por	la	Asamblea
Conciliar	mediante	votación	pública,	y	la	misma	en	todo	momento	tendrá	derecho	a	proponer	sus	candidatos.	1.3.5	Cuando	haya	dificultad	para	que	un	candidato	obtenga	las	dos	terceras	partes,	de	la	tercera	votación	se	aceptará	como	electo	a	la	persona	que	resulte	con	un	mínimo	de	un	50%	más	uno	de	los	votos	del	quórum	establecido.	Negar	que	el
Padre	es	un	Padre	eterno	y	real,	es	una	negación	de	la	distinción	y	relación	en	el	ser	de	Dios,	una	negación	del	Padre	y	del	Hijo	y	una	transgresión	de	la	verdad	que	Jesucristo	es	venido	en	carne.	-	6.	32.	6.9.6	Las	partes	pueden	prescindir	del	servicio	de	sus	representantes	en	cualquier	momento	notificándolo	por	escrito	a	la	Comisión,	con	copia	a	los
representantes.	Mateo	28:18.	31.	m)	Contratar,	cuando	se	requiera,	en	consulta	con	la	Directiva	General,	y	bajo	su	autorización,	los	servicios	de	asesoría,	gestoría	o	defensa	jurídica	que	el	Concilio	requiera	en	su	momento.	1.6	Los	procedimientos	relativos	a	la	disciplina	ministerial	no	se	aplicarán	retroactivamente	en	perjuicio	de	persona	alguna.
CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	9	INICIO	DECLARACIÓN	CONSTITUCIONAL	CONSIDERANDO	PRIMERO:	Que	el	propósito	expreso	de	Dios	nuestro	Padre	Celestial	es	sacar	del	mundo	un	pueblo	salvado	para	que	constituya	el	cuerpo	de	Jesucristo,	debiendo	dicho	cuerpo,	la	Iglesia,	ser	edificado	sobre	el	fundamento	de	los	apóstoles	y	profetas,
siendo	la	principal	piedra	del	ángulo,	Jesucristo	mismo.	DEPARTAMENTO	DE	EVANGELISMO	4.1	Se	integra	con	todos	los	evangelistas	reconocidos	en	el	país.	2.4	Autorizar	todas	las	clasificaciones	ministeriales.	Romanos	1:1-3,7;	Filipenses	2:9-11;	2	Juan	3.	En	algún	caso	de	extrema	urgencia	en	la	que	se	requiera	participar	en	una	cuestión
administrativa,	tendrá	que	pedir	por	escrito	autorización	al	Superintendente	de	Distrito,	para	que	este	funcionario	asista	o	envíe	a	un	oficial	del	Distrito	en	su	representación	para	que	dé	fe	del	acto.	7.1	Revocación.	i)	Para	toda	erogación	necesaria,	no	contemplada	en	el	presupuesto	oficial	consultará	con	la	Directiva	de	Distrito.	Si	la	acusación	en	este
caso	fuere	deficiente,	esta	podrá	ser	subsanada	durante	el	procedimiento	por	la	autoridad.	R.,	con	registro	constitutivo	ante	la	Secretaría	de	Gobernación	No.	SGAR/164/93.	Al	efecto	el	H.	3.2	Ministro	aprobado	3.2.1	Las	mismas	que	para	el	ministro	iniciado.	3.1.4	Oficiar	Santa	Cena	y	dedicar	niños,	si	es	pastor.	Deberán	ser	ministros	con	clasificación
de	plena	ordenación.	Éstas	serán	emitidas	en	primera	instancia	por	la	Comisión	de	Honor	y	Justicia,	en	caso	de	revisión	por	el	H.	j)	Deben	fomentar	en	su	zona	un	espíritu	de	comunión,	solidaridad,	colaboración	y	lealtad	entre	todas	las	iglesias	y	ministros	del	Concilio.	6.4.3	Una	vez	abierta	la	audiencia,	se	procederá	a	recibir	las	pruebas	de	la	parte
acusadora	y	posteriormente	la	de	la	parte	acusada,	estando	ambas	partes	presentes.	3.3	Ministro	licenciado	3.3.1	Contar	con	las	facultades	de	las	clasificaciones	anteriores.	Se	aplicará	el	procedimiento	mencionado	en	el	inciso	anterior,	presidido	por	el	Presbítero	de	Región.	Serán	electos	por	el	sistema	de	nominaciones	públicas,	por	los	electores	de
su	Sección	en	la	Convención	de	Distrito.	ARTÍCULO	IV	PROPÓSITO	DOMINANTE	El	propósito	dominante	es	cumplir	con	la	gran	comisión	que	Cristo	nos	dejó,	Mateo	28:18-20;	Marcos	16:15;	Hechos	1:8;	Efesios	4:11-12;	creyendo	cumplir	con	esta	misión	a	través	de	los	siguientes	principios:	1.	Joel	2:28;	Mateo	3:11;	Lucas	24:49;	Hechos	1:5;	2:39;	con
el	propósito	de	investirles	de	poder	y	autoridad	para	ser	testigos	por	todo	el	mundo,	Hechos	1:8;	y	capacitarles	para	desarrollar	una	vida	fructífera	y	virtuosa.	-	Los	ministerios	del	Concilio	de	carácter	nacional.	h)	Organizará	la	Convención	de	Distrito,	fijando	la	fecha	en	consulta	con	el	Superintendente	Adjunto	de	Zona.	Dicho	informe	previamente
será	revisado	contablemente	por	un	profesional	designado	por	la	Directiva	de	Distrito	e	incluirá	la	comprobación	del	saldo	existente.	El	plan	incluirá	aspectos	tales	como	análisis	de	riesgos	y	oportunidades,	modernización	de	estructuras,	misiones,	evangelización,	discipulado,	superación	ministerial,	finanzas,	área	espiritual,	planes	de	ayuda	para
ministros,	reuniones	oficiales	y	familia	pastoral,	entre	otros.	PRINCIPIOS	GENERALES.	Marcos	16:15-	20;	Efesios	4:11,	13;	Hebreos	12:23.	1.5	Todos	aquellos	que	se	requieran	y	la	Asamblea	Conciliar	apruebe.	Si	el	recurso	de	revisión	es	resuelto	favorablemente,	el	H.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	58	INICIO	ARTÍCULO	XV	PROCEDIMIENTOS	DE
DISCIPLINA	MINISTERIAL	1.	1	Corintios	11:24-31;	1	Juan	1:7.	CONSIDERANDO	SEGUNDO:	Que	esta	Iglesia	(Ekklesia)	recibió	la	comisión	de	consagrarse	a	la	adoración,	a	la	comunión,	al	consejo,	a	la	instrucción	mutua,	a	estudiar	la	Palabra	de	Dios	y	al	santo	ministerio	ejercitando	los	diversos	dones	y	realizando	los	oficios	mencionados	en	el	Nuevo
Testamento.	Se	interpondrá	por	escrito	ante	el	H.	Por	esta	razón	el	título	Hijo	de	Dios	pertenece	al	orden	eterno	y	el	título	Hijo	del	Hombre	al	orden	del	tiempo.	Es	temeridad	fijar	alguna	fecha	para	la	venida	del	Señor,	ya	sea	en	base	a	visiones,	profecías	o	análisis	personales.	47.	1.3	Nadie	debe	ser	juzgado	dos	veces	por	el	mismo	asunto.	La
reglamentación	oficial	se	encuentra	en	las	Minutas	Permanentes	del	Concilio.	DEL	PROCESO	DE	JUICIO	En	el	caso	de	que	el	acusado	no	acepte	su	responsabilidad,	se	dará	inicio	a	un	proceso	de	juicio,	para	lo	cual	se	aplicará	el	siguiente	procedimiento:	6.1	DE	LA	COMISIÓN	DE	HONOR	Y	JUSTICIA	6.1.1	El	H.	52.	Por	lo	tanto	es	transgresión	a	la
doctrina	de	Cristo	decir	que	Jesucristo	derivó	el	título	Hijo	de	Dios	solamente	por	el	hecho	de	la	encarnación	o	por	causa	de	su	relación	con	el	plan	de	redención.	3.3.3	Podrá	ser	nombrado	Secretario	Tesorero	de	instituto	bíblico.	2.4.3	Creemos	que	el	Espíritu	Santo	es	una	persona	divina,	a	quien	las	Escrituras	le	aplican	los	atributos	de	Dios:
eternidad,	Hebreos	9:14;	omnisciencia,	Juan	14:26;	16:12-13;	omnipotencia,	Lucas	1:35;	omnipresencia,	Salmos	139:7-10;	a	quien	se	le	confiere	igualdad	de	majestad	y	rango,	Mateo	12:31;	28:19;	Hechos	5:3;	1	Corintios	12:2-6.	3.5	DE	LOS	PRESBITERIOS	DE	DISTRITO	3.5.1	Dirigir	todas	las	actividades	del	Distrito,	encabezado	por	el
Superintendente	de	Distrito,	quien	será	presidente	de	dicho	cuerpo.	EL	BAUTISMO	EN	AGUA	(SACRAMENTO)	Creemos	en	el	bautismo	en	agua	por	inmersión	en	el	nombre	del	Padre,	y	del	Hijo	y	del	Espíritu	Santo,	como	testimonio	de	una	limpia	conciencia,	resultado	de	haber	aceptado	a	Jesucristo	como	Salvador	personal.	No	podrá	predicar,	ni
enseñar	en	ninguna	de	las	iglesias	de	nuestro	Concilio,	ni	de	otra	asociación	o	iglesia,	ni	enseñar	en	nuestros	institutos	bíblicos,	ni	ocupar	puestos	oficiales.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	42	INICIO	mente	al	Superintendente.	ESPECIFICACIONES	DIVERSAS	......................................................174	DE	LA	SUSPENSIÓN	DE	REGLAS
....................................................174	RECONOCIMIENTOS	.........................................................................177	LA	DIRECTIVA	GENERAL	..................................................................189	HIMNO	OFICIAL	DEL	CONCILIO	.......................................................191	5.	Las	causales	6	y	11	no	prescriben	en	el	tiempo.	6.3	La	Directiva	de	Distrito	al	recibir	la
solicitud,	verificará	que	la	misma	contenga	información	verídica,	y	visitará	la	Región	o	Regiones,	Sección	por	Sección,	con	la	finalidad	de	auscultar	el	sentir	del	ministerio,	tomando	una	votación	sobre	el	asunto.	f)	Es	miembro	ex-oficio,	con	voz	y	voto,	de	todos	los	Presbiterios	de	Distrito.	Mateo	1:23;	Lucas	1:31,	35.	12.	6.4.2	A	la	audiencia	asistirán	el
acusador	y	su	representante,	el	acusado	y	su	representante,	si	los	hubiesen	nombrado.	La	evidencia	externa	es	una	vida	transformada	y	verdaderamente	santa.	24.	e)	Siempre	que	sea	posible,	asistirán	al	servicio	de	graduación	de	los	institutos	bíblicos	de	su	zona,	o	cuando	sean	invitados	exprofesamente	por	la	Directiva	del	Instituto.	6.6	Una	vez
efectuado	lo	anterior	la	Directiva	de	Distrito	enviará	el	expediente	a	la	Directiva	General,	quien	verificará	que	el	expediente	esté	correctamente	integrado	y	procederá	a	turnar	la	solicitud	al	Presbiterio	Ejecutivo.	g)	Levantará	y	ordenará	las	actas	de	la	Comisión	de	Presupuesto	y	Finanzas	del	Concilio.	67.	Estructurarse	orgánicamente	de	acuerdo	con
las	necesidades	que	la	obra	demande.	1.2	La	fecha	y	el	sitio	para	reunirse	queda	a	discreción	de	la	Directiva	General	del	Concilio.	2.4.2	Creemos	que	el	Espíritu	Santo	es	una	persona	distinta	del	Padre	y	del	Hijo,	ya	que	existen	operaciones	que	lo	distinguen	de	los	mismos.	El	diablo	y	sus	ángeles,	la	bestia,	el	falso	profeta	y	todo	aquél	que	no	sea
hallado	en	el	libro	de	la	vida,	serán	consignados	a	la	perdición	eterna	en	el	lago	que	arde	con	fuego	y	azufre,	esto	es	la	muerte	segunda.	Los	Superintendentes	Adjuntos	serán	nombrados	por	los	miembros	del	Presbiterio	Ejecutivo	de	su	Zona.	54.	f)	Asistirán	a	todas	las	sesiones	de	los	Presbiterios	Ejecutivo	y	General.	La	Directiva	de	Distrito	y	el
Cuerpo	Ejecutivo	de	la	iglesia,	en	la	reunión	para	la	aplicación	de	la	sanción	determinarán	lo	relativo	al	sostenimiento	financiero.	c)	Soberanizar	y	registrar	las	iglesias	ante	el	Concilio,	colocar	la	primera	piedra,	dedicar	templos,	oficiar	en	ceremonias,	según	se	le	solicite.	3.5.2	Actuar	en	todos	los	asuntos	que	afecten	la	obra	mientras	la	Convención	de
Distrito,	está	en	receso,	debiendo	rendir	informe	de	sus	actividades	a	la	misma.	Son	Comisiones	Temporales	del	Concilio:	2.1	La	Comisión	de	Evangelismo	2.2	La	Comisión	de	Literatura	y	Estadística	2.3	La	Comisión	de	Registro	3.	3.2	Cumplir	con	sus	propios	acuerdos,	así	como	los	del	Concilio.	h)	Asesorará	a	los	ministros	del	Distrito	en	materia
financiera.	Los	miembros	de	dicha	comisión	serán	designados	anualmente	con	toda	oportunidad	por	el	Presbiterio	de	Distrito.	Y	habiendo	sido	hecho	Señor	y	Cristo,	envió	al	Espíritu	Santo	para	que	nosotros	en	el	nombre	de	Jesús	doblemos	nuestras	rodillas	y	confesemos	que	Jesús	es	el	Señor,	para	la	gloria	de	Dios	Padre,	hasta	que	venga	el	fin,
cuando	el	Hijo	se	sujete	al	Padre	y	Dios	sea	todo	en	todos.	6.2	Será	dirigida	por	escrito	a	la	Directiva	del	Distrito.	53.	9.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	48	INICIO	5.2	El	80%	de	sus	ministros	deberán	tener	totalmente	terminados	sus	estudios	del	instituto	bíblico	básico.	6.6	DE	LA	VALORACIÓN	DE	LAS	PRUEBAS	Después	de	la	audiencia	de
alegatos,	todas	las	pruebas	ofrecidas	serán	valoradas	por	la	Comisión	de	Honor	y	Justicia	en	su	conjunto,	con	imparcialidad	objetiva	y	con	absoluta	honestidad	intelectual.	R.,	y	con	fecha	24	de	mayo	de	1993,	la	Secretaría	de	Gobernación	otorgó	la	personalidad	jurídica	a	nuestra	iglesia	nacional	mediante	el	registro	constitutivo	arriba	citado,	siendo	la
Directiva	General	del	Concilio:	Pbro.	Presbiterio	de	Distrito	determinará	la	sanción	aplicable	al	caso.	g)	Levantará	y	ordenará	las	Actas	de	la	Comisión	de	Presupuesto	y	Finanzas	del	Distrito.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	34	INICIO	b)	Presentar	cada	seis	meses	a	la	Comisión	de	Presupuesto	y	Finanzas	del	Concilio	un	prospecto	del	plan	financiero
del	período,	quien	lo	estudiará,	discutirá	y	tomará	los	acuerdos	conducentes.	1	Tesalonicenses	4:3;	1	Pedro	1:15.	c)	Asistirán	a	reuniones	de	trabajo	cada	vez	que	sean	convocados	por	el	Superintendente	General.	7.4	La	resolución	que	emita	el	H.	17.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	43	INICIO	1.3	El	Presbiterio	Ejecutivo	puede	convocar	a	una
reunión	especial	de	la	Asamblea	Conciliar,	cuando	así	la	ocasión	lo	exija.	Presbiterio	de	Distrito	el	expediente,	para	que	este	cuerpo	conozca	el	recurso	y	lo	resuelva	en	un	plazo	máximo	de	90	días.	Constituido	por	los	miembros	del	Presbiterio	Ejecutivo	y	los	Presbíteros	de	Región.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	26	INICIO	2.5	PRESBITERIOS	DE
DISTRITO.	v)	Informará	a	la	Asamblea	Conciliar	a	través	del	informe	del	Superintendente	General.	2.2.7	Presentar	la	solicitud	debidamente	firmada	por	el	Presbítero	de	Región	correspondiente.	1.4	El	H.	3.1.4	DEL	TESORERO	GENERAL	a)	Es	responsable	de	dar	estricto	y	oportuno	cumplimiento	a	los	acuerdos	y	políticas	financieras	ordenadas	por	la
Comisión	de	Presupuesto	y	Finanzas	del	Concilio	y	la	Asamblea	Conciliar.	60.	Respetando	los	derechos	escriturales	y	legales	del	pastor	encargado.	Una	vez	que	las	circunstancias	lo	permitieron,	se	organizó	la	denominación	dentro	de	los	límites	patrios,	lo	cual	se	hizo	en	la	Convención	celebrada	del	22	al	27	de	octubre	de	1929,	en	el	Templo	El
Salvador	de	la	ciudad	de	Monterrey,	N.	SUSTITUCIONES	Al	quedar	acéfalo	alguno	de	los	nombramientos	que	se	mencionan	a	continuación,	se	designarán	sustitutos	de	la	siguiente	manera:	4.1	Superintendente	General,	Secretario	General	y	Tesorero	General	serán	nombrados	por	el	Presbiterio	Ejecutivo.	EL	HOMBRE,	SU	CAÍDA	Y	REDENCIÓN	3.1
Su	origen.	En	el	caso	de	que	se	requiera	aprobación,	se	presentarán	los	proyectos	de	colaboración	al	Presbiterio	Ejecutivo	del	Concilio,	para	su	autorización.	1.9	Nadie	puede	ser	juez	y	parte	en	un	ningún	proceso.	4.	c)	Será	la	encargada	de	las	relaciones	exteriores	del	Concilio	con	las	Asambleas	de	Dios	de	otros	países,	y	entidades	como	CELAD,
CONELA	y	CONEMEX.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	67	INICIO	6.5.3	Efectuando	lo	anterior	el	presidente	dará	por	concluida	la	audiencia,	firmando	el	acta	los	integrantes	de	la	Comisión	de	Honor	y	Justicia,	el	acusador	y	su	representante,	el	acusado	y	su	representante.	Mateo	25:46;	Marcos	9:43-48;	Apocalipsis	19:20;	20:10-15;	21:8.
CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	15	INICIO	2.3.4	EL	HONOR	IGUAL	PARA	EL	HIJO	QUE	PARA	EL	PADRE	Puesto	que	el	Padre	ha	entregado	todo	el	juicio	al	Hijo,	no	es	solamente	el	deber	expreso	en	los	cielos	y	en	la	tierra	doblar	las	rodillas	ante	él,	sino	también	es	un	gozo	indecible	en	el	Espíritu	Santo.	Dicha	elección	se	celebrará	en	una	reunión
regional	extraordinaria.	6.7.4	Las	resoluciones	condenatorias	incluirán	la	sanción	correspondiente	de	entre	las	que	se	encuentran	en	el	presente	artículo.	Salmos	107:20;	Isaías	53:4-5;	1	Pedro	2:24.	9.2	Los	diezmos	deben	ser	usados	para	el	sostenimiento	de	los	ministros,	no	para	beneficencia	o	construir	templos.	1.2	Integración	de	las	Sociedades	del
Concilio:	Sociedad	de	Varones:	varones	casados	Sociedad	de	Damas:	mujeres	casadas	Sociedad	de	Jóvenes:	jóvenes	solteros,	de	ambos	sexos.	LA	SEGUNDA	VENIDA	Y	EL	REINO	MILENIAL	DE	CRISTO	Como	promesa	escritural	y	esperanza	del	mundo,	el	milenio	tendrá	lugar	en	la	tierra	y	será	en	las	siguientes	fases:	11.1	La	revelación	de	Jesucristo
en	gloria	con	sus	santos.	Mateo	11:25-27;	28:19;	Juan	14:16-17.	r)	Presidirán	la	entrega	física	y	toma	de	posesión	de	los	Directivos	de	Distrito	de	su	Zona.	De	continuar	la	misma	situación	se	aplicará	la	suspensión	de	reglas.	d)	Presidir	así	mismo	la	operación	normal	y	las	funciones	de	administración	y	servicio	que	residen	en	las	Oficinas	Generales	del
Concilio.	62.	e)	Llevar	los	libros,	sistemas	y	papelería	de	contabilidad	al	corriente	y	en	perfecto	estado	para	ingresos,	egresos	y	saldos.	Al	finalizar	la	disciplina	será	reinstalado	nuevamente	con	todos	los	derechos	y	privilegios	que	tenía	antes	de	la	resolución.	10.	Ejemplar,	en	cuanto	a	la	obra	creada.	Convenciones	de	Distrito	2.1	Estas	reuniones	serán
bienales	y	se	seguirán	en	este	nivel	los	principios	de	la	Asamblea	Conciliar.	64.	En	caso	de	acuerdo,	entre	el	funcionario	entrante	y	el	saliente,	se	procederá	al	cambio	de	administración	antes	de	la	fecha.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	37	INICIO	i)	Ser	Supervisor	Ejecutivo	de	los	Institutos	Bíblicos	del	Distrito.	Son	Comisiones	Permanentes	del
Concilio:	1.1	El	Presbiterio	Ejecutivo	1.2	El	Presbiterio	General	1.3	La	Comisión	de	Presupuesto	y	Finanzas	1.4	La	Comisión	de	Credenciales	1.5	La	Comisión	de	Organización	y	Conducta	42.	2.	Nuestra	regla	infalible	de	fe	y	conducta,	superior	a	la	razón	y	a	la	conciencia.	2.2	Los	ministros	visitantes,	debidamente	acreditados,	sólo	tendrán	derecho	de
voz.	2.4	DIRECTIVAS	DE	DISTRITO.	39.	e.	c)	Cumplir	las	indicaciones	que	reciba	oficialmente	de	la	Directiva	de	Distrito.	En	caso	de	que	se	haya	llegado	a	un	arreglo,	se	procederá	a	levantar	un	acta	en	la	que	consten	los	términos	del	mismo,	la	cual	será	firmada	por	los	asistentes.	Marcos	1:15;	Romanos	10:9.	CUALIDADES	DE	LOS	OFICIALES
Ningún	hermano	podrá	ser	reconocido	como	candidato	para	ser	oficial	del	Concilio	o	Distrito	sin	antes	haber	tenido	un	ministerio	efectivo	como	pastor	o	evangelista,	debiendo	ser	persona	de	experiencia	y	edad	madura	en	el	evangelio	y	en	el	ministerio,	cuya	vida	no	tenga	reproche,	poseyendo	la	credencial	que	se	requiera	en	cada	caso.	DEL
INCIDENTE	DE	TERMINACIÓN	INMEDIATA	DEL	PROCESO	5.1	Procede	que	la	autoridad	eclesiástica	ordene	la	terminación	inmediata	del	proceso	en	los	siguientes	casos:	5.1.1	Cuando	al	ser	presentada	una	acusación	el	acusado	se	declare	responsable.	PRERROGATIVAS	3.1	Ministro	iniciado	3.1.1	Predicar.	ARTÍCULO	VI	PRERROGATIVAS	DEL
CONCILIO	1.	Esta	prueba	podrá	ser	ofrecida	por	cualquiera	de	las	partes.	Si	el	recurso	de	revocación	es	resuelto	favorablemente,	la	Comisión	hará	las	rectificaciones	procedimentales	correspondientes.	Cuando	se	haya	efectuado	el	desahogo,	el	declarante	firmará	la	actuación.	Mateo	24:36;	Hechos	1:6-7;	2	Tesalonicenses	2:1-4.	Presbiterio	de
Distrito,	contándose	para	ello	con	un	plazo	no	mayor	de	15	días	naturales	que	empezarán	a	correr	al	día	siguiente	de	la	notificación	de	la	resolución	reclamada.	LA	SANTIFICACIÓN	La	santificación	es	un	estado	de	gracia	al	cual	entra	el	creyente	al	aceptar	a	Cristo.	h)	Son	miembros	ex-oficio,	con	voz	y	voto,	de	todas	las	comisiones	y	actividades	del
Concilio	y	sus	estructuras	internas,	en	su	Zona.	44.	r)	Tendrá	a	su	cargo	la	función	estadística	del	Concilio.	3.2	Una	vez	presentada	la	acusación	o	la	intervención	de	oficio,	la	Directiva	de	Distrito	y	el	Presbítero	de	Región	acordarán	la	suspensión	ministerial	precautoria.	Nos	constituimos	en	EL	CONCILIO	NACIONAL	DE	LAS	ASAMBLEAS	DE	DIOS,	A.
3.2.3	Podrá	oficiar	todos	los	sacramentos	y	ceremonias	en	la	iglesia	que	pastoree.	d)	Presidirá	los	eventos	nacionales	que	se	organicen	y	todas	las	actividades	nacionales	que	le	correspondan.	2.1.1	LA	DISTINCIÓN	Y	LA	UNIDAD	EN	LA	TRINIDAD.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	70	INICIO	del	acto	reclamado	por	el	que	se	incurre	en	violación	al
procedimiento.	o)	Administración	y	control	de	inventario	de	bienes	del	Distrito.	El	hombre	es	creación	divina	e	inmediata	de	Dios,	en	estado	de	inocencia.	1.4	Nadie	puede	recibir	por	regla	general	una	sanción	sino	ha	sido	juzgado	y	declarado	culpable	previamente.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	45	INICIO	deberán	poseer	las	cualidades	y	cumplir
con	los	deberes	que	en	seguida	se	enuncian:	1.3.1.Cualidades	Ser	laicos	en	plena	comunión	o	ministros,	bautizados	en	el	Espíritu	Santo,	plenamente	identificados	con	su	Sociedad	y	que	muestren	marcada	pasión	por	el	desarrollo	de	ese	trabajo.	s)	Deberán	estar	presentes	por	lo	menos	una	vez	durante	el	bienio	en	las	reuniones	de	los	Presbiterios	de
Distrito	de	su	Zona	y	cuando	las	circunstancias	lo	ameriten.	Todos	los	ministros	de	las	Asambleas	de	Dios	deberán	ser	miembros	de	una	iglesia	local	del	Concilio.	5.1.2	Cuando	en	cualquier	momento	del	procedimiento	el	acusado	acepte	su	responsabilidad.	6.10	En	el	caso	de	que	alguna	de	las	partes	no	reúna	los	requisitos	constitucionales,	el
Presbiterio	Ejecutivo	podrá	procesar	la	solicitud	otorgando	una	dispensa	de	los	mismos	y	se	informará	al	Presbiterio	General	de	la	situación	y	éste	a	la	Asamblea	Conciliar.	Su	única	esperanza	de	redención	está	en	Jesucristo,	el	Hijo	de	Dios.	ARTÍCULO	X	INSTITUCIONES	DE	SERVICIO	CONCILIAR	1.	5.2	Es	una	necesidad	y	un	deber	del	creyente.	j)
Desempeñar	las	funciones	de	un	secretario	y	aquellas	que	el	trabajo	exija	o	le	sean	encomendadas	por	el	Concilio.	14.	Samuel	Orlando	Vázquez	Salazar,	Secretario	Tesorero	General.	8.3.3	La	edificación	del	cuerpo	de	Cristo.	b)	En	compañía	de	los	funcionarios	elegidos	por	el	Concilio	para	esos	ministerios,	será	responsable	de	la	operación	y
participará	activamente	en	el	funcionamiento	y	autorizará	los	planes	de	trabajo,	que	no	sean	jurisdicción	del	Presbiterio	Ejecutivo	y	supervisará	a:	-	La	Directiva	Nacional	de	Educación	Cristiana.	3.	Constituidas	por	el	Superintendente,	el	Secretario	y	el	Tesorero	y	todos	aquellos	directivos	que	se	requieran	en	el	futuro.	3.7.2	Serán	tomados	en	cuenta,
en	los	cambios	de	pastor	y	soberanización	de	iglesias,	por	el	Superintendente	de	Distrito	y	el	Presbítero	de	Región.	Promover	y	alentar	la	evangelización	del	mundo.	El	Concilio	comprende	todo	el	territorio	de	la	República,	dividido	para	su	mejor	administración	en	Distritos,	Regiones	y	Secciones,	con	el	propósito	de	adelantar	sus	propios	intereses	y
tener	bien	representados	los	campos	de	actividad.	6.3.4	Una	vez	agotado	el	tiempo,	las	partes	informarán	a	la	Comisión	de	Honor	y	Justicia	el	resultado	de	la	junta.	Deuteronomio	6:4;	Isaías	43:10-11;	Mateo	28:19;	Marcos	12:29.	m)	Son	funcionarios	de	tiempo	compartido.	Por	lo	tanto,	el	Padre	es	el	que	engendra,	el	Hijo	es	el	engendrado	y	el	Espíritu
Santo	es	el	que	procede	de	ambos,	es	decir,	del	Padre	y	del	Hijo.	3.6.2	Impartir	cuidado	y	consejo	en	su	Región	en	armonía	con	el	Superintendente	de	Distrito,	en	los	siguientes	aspectos:	a)	Visitar	la	Región	en	forma	programada.	6.8	DEL	SOBRESEIMIENTO,	DEL	DESISTIMIENTO	Y	DE	LA	CONTRADEMANDA	66.	2.3.3	EMANUEL	El	Señor	Jesucristo
en	cuanto	a	su	naturaleza	humana	es	el	único	y	propiamente	engendrado	del	Padre.	-	Recabar	ofrendas	fuera	de	su	iglesia	sin	autorización	oficial.	Serán	electos	por	cédula	cada	dos	años.	En	el	caso	de	que	la	solicitud	contenga	imprecisiones,	el	Presbiterio	de	Distrito	resolverá	la	improcedencia,	emitiendo	un	dictamen	que	será	firmado	por	todos	los
integrantes	y	que	será	incluido	en	el	expediente.	2.1.2	Esta	credencial	puede	ser	solicitada	por	hermanos	laicos	o	graduados	de	instituto	bíblico,	siempre	y	cuando	estén	al	frente	de	alguna	obra	o	ejerzan	un	ministerio	reconocido.	OFICIALES	Los	señalados	en	esta	Constitución,	o	en	las	Minutas	Permanentes	del	Concilio	o	del	mismo	Distrito,	sin
contravenir	a	la	presente	Constitución.	e)	Informará	de	su	gestión	a	la	Convención	de	Distrito	a	través	del	informe	del	Superintendente	de	Distrito.	2.	Serán	electos	cada	cuatro	años.	5.1.3	Cuando	al	ser	emplazado	a	contestar	una	acusación	ésta	no	sea	contestada	por	el	acusado	o	se	niegue	a	participar	en	el	proceso	en	cualquiera	de	sus	fases.	k)	La
Directiva	General	en	su	Plan	Regulador	de	la	Administración	Conciliar	considerará	y	utilizará	los	ministerios	reconocidos	y	avalados	con	los	que	cuenta	el	Concilio,	preferentemente.	3.2.3	DEL	TESORERO	DE	DISTRITO	a)	Es	responsable	de	dar	estricto	y	oportuno	cumplimiento	a	los	acuerdos	y	políticas	financieras	ordenadas	por	la	Comisión	de	37.
ARTÍCULO	IX	COMISIONES	El	Concilio	dirigirá	sus	actividades	por	medio	de	su	Asamblea	Conciliar,	reuniones	del	Presbiterio	Ejecutivo,	Presbiterio	General,	Convenciones	y	Presbiterios	de	Distrito,	Sociedades,	Departamentos	y	Comisiones.	EL	JUICIO	FINAL	Habrá	un	juicio	final	en	el	cual	los	impíos	muertos	serán	resucitados	y	juzgados	según	sus
obras.	Éxodo	3:14.	4.2	Este	Departamento	funcionará	a	nivel	distrital	y	su	Directiva	estará	integrada	por	un	Presidente,	un	Vicepresidente	y	un	Secretario	Tesorero	que	se	elegirán	en	la	Convención	de	Distrito	correspondiente.	PRERROGATIVAS	2.1	Celebrar	sus	Convenciones	según	lo	dictamine	el	Distrito.	PUBLICACIONES	Se	reconoce	como
publicación	oficial	del	Concilio,	la	revista	Gavillas	Doradas.	Cuando	un	ministro	que	haya	estado	fuera	de	nuestra	comunión,	por	haber	estado	identificado	con	otras	organizaciones	o	por	otra	causa,	haga	solicitud	para	ser	admitido	de	nuevo,	de	ninguna	manera	será	aceptado	sino	hasta	que	haya	pasado	por	el	examen	del	Presbiterio	de	Distrito
correspondiente.	Será	presentada	ante	el	H.	Se	elegirán	por	el	sistema	de	nominaciones	públicas,	por	los	electores	de	la	región	respectiva,	en	la	Convención	de	Distrito.	Juan	1:1-2,	14,18,	29,	49;	8:57;	Hebreos	12:2;	1	Juan	2:22-23;	4:1-	5;	2	Juan	9.	Una	vez	que	se	haya	efectuado	el	desahogo,	los	testigos	firmarán	su	declaración.	-	El	Consejo	Nacional
de	Educación	Cristiana.	2ª	de	Pedro	3:13;	Apocalipsis	21:22.	Puesto	que	el	nombre	de	Emanuel	comprende	a	Dios	y	al	hombre	en	una	sola	persona,	nuestro	Señor	Jesucristo	lleva	el	título	HIJO	DE	DIOS,	que	describe	su	propia	deidad,	y	el	título	HIJO	DEL	HOMBRE,	que	describe	su	propia	humanidad.	Su	recepción	es	inmediata	y	su	desarrollo
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prueba	confesional	consiste	en	escuchar	la	declaración	de	las	partes,	para	lo	cual	se	entregarán	cuestionarios	por	escrito,	con	las	preguntas	que	quieren	hacerse.	Los	Directivos	Distritales	podrán	ser	reelectos	en	su	mismo	cargo	dos	períodos	administrativos	sucesivos.	k)	Presentará	bienalmente	su	informe	ante	la	Convención	de	Distrito	sobre	el
manejo	de	las	finanzas	que	le	han	sido	confiadas.	Salmos	72:1-8;	Isaías	65:19-25;	Romanos	11:26.	Salmos	24:3-5;	Hebreos	12:14;	1	Pedro	1:16.	3.3	DEL	PRESBITERIO	EJECUTIVO	3.3.1	Dirigir	todas	las	actividades	del	Concilio,	encabezado	por	el	Superintendente	General,	quien	será	presidente	de	dicho	cuerpo.	23.	Orozco,	Superintendente	General	en
ese	período,	hubo	un	cambio	de	organización	que	hizo	cimbrar	casi	todos	los	cimientos	orgánicos	de	nuestro	movimiento,	siendo	nuestro	nombre	el	primero	en	experimentar	dicha	reestructuración,	dejando	de	ser	una	Convención,	para	llamarse	EL	CONCILIO	DE	LA	IGLESIA	CRISTIANA	DE	LAS	ASAMBLEAS	DE	DIOS	EN	LA	REPÚBLICA	MEXICANA.
Manteniendo	nuestras	doctrinas	fundamentales	y	el	orden	según	las	Sagradas	Escrituras.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	28	INICIO	b)	Presidir	las	reuniones	del	Presbiterio	Ejecutivo	y	las	del	Presbiterio	General,	y	atender	toda	comunicación	relacionada	con	dichos	cuerpos.	CONSTITUCIÓN	de	El	Concilio	Nacional	de	las	Asambleas	de	Dios
Asociación	Religiosa	Registro	Constitutivo	SGAR/164/93	Por	el	progreso	de	una	institución	divina,	compuesta	por	hombres	redimidos.	La	Comisión	de	Honor	y	Justicia	enviará	al	H.	8.	h)	Llevar	al	corriente	el	archivo	de	ministros	e	iglesias.	Si	el	recurso	se	rechaza,	la	resolución	recurrida	queda	firme.	Asamblea	Conciliar	1.1	Las	reuniones	de	la
Asamblea	Conciliar	son	bienales.	Dicho	33.	Cada	creyente	en	Cristo,	nacido	del	Espíritu,	cuyo	nombre	está	escrito	en	el	libro	de	la	vida.	2.4	DIOS	ESPÍRITU	SANTO	2.4.1	Creemos	en	el	Espíritu	Santo	como	una	persona	real,	por	poseer	todo	aquello	que	constituye	la	personalidad,	ya	sea	física	o	espiritual:	pensar,	sentir	y	determinar.	d.	L.,
adoptándose	entonces	el	nombre	de	CONVENCIÓN	DE	LAS	ASAMBLEAS	DE	DIOS	EN	MÉXICO.	Mateo	24:30;	Juan	14:2;	Hechos	1:11.	1.3.6	Cuando	se	dificulte	la	elección	en	la	Asamblea	Conciliar,	por	causas	de	circunscribirse	al	inciso	anterior,	el	Presbiterio	General	en	sesión	privada	seleccionará	candidatos.	j)	Presentará	la	declaración	anual	del
Concilio	ante	la	Secretaría	de	Hacienda	y	las	demás	obligaciones	fiscales	que	las	Minutas	Permanentes	establezcan.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	16	INICIO	3.2	Su	caída.	3.1.1	Cuando	fue	descubierto	en	flagrante	comisión	de	las	causales	17	a	la	20	y	23.	6.2.3	Si	la	acusación	es	procedente	se	turnará	a	la	Comisión	de	Honor	y	Justicia,	quien
sesionará	y	notificará	de	la	causa	en	su	contra	al	acusado,	entregándole	copia	de	la	acusación	y	emplazándolo	para	que	a	más	tarde	en	un	plazo	de	21	días	naturales	contados	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	notificación,	presente	su	escrito	de	contestación	de	la	demanda.	k)	Elaborar	y	firmar	las	credenciales	expedidas	por	el	Distrito.	DIOS	El	único	y
verdadero	Dios	se	ha	revelado	como	el	YO	SOY	que	existe	eternamente	por	sí	mismo.	De	adopción,	en	cuanto	al	hombre	redimido.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	51	INICIO	Nacional	de	Educación	Cristiana.	Presbiterio	de	Distrito	enviará	al	H.	Cada	Convención	de	Distrito	decidirá	la	forma	de	elección	de	sus	oficiales.	Presbiterio	de	Distrito	Sus
reuniones	serán	convocadas	por	el	Superintendente	de	Distrito.	Hechos	13:1-4;	15:28;	16:4;	1	Corintios	12:28.	2.2	La	causal	número	1	se	persigue	a	instancia	de	la	parte	dañada.	Prescribirá	después	de	transcurridos	5	años	la	acción	para	denunciar	59.	Para	su	elección	se	seguirá	el	procedimiento	marcado	para	la	Directiva	General.	1.2	Los
integrantes	de	las	Directivas	de	Distrito.	Alfonso	de	los	Reyes	Valdez,	Superintendente	General;	Pbro.	Dicha	Comisión	dispondrá	de	15	días	para	resolver	el	recurso.	p)	Secretario	de	Actas,	por	oficio,	de	las	juntas	de	trabajo	de	la	Directiva	General,	y	de	aquellas	reuniones	de	trabajo	a	las	que	lo	convoque	el	Superintendente	General.	k)	Rendir	informe
ante	la	Convención	Distrital	bienalmente,	tanto	de	su	gestión	como	del	avance	de	la	obra	Distrital,	tan	detallada,	objetiva,	concreta	y	estadísticamente	como	sea	posible.	7.	8.3.4	La	obra	social.	EXCEPCIÓN	MINISTERIAL	Los	ministros	que	entren	en	inactividad	por	ancianidad,	o	por	incapacidad	física	o	por	otro	motivo	que	no	amerite	cancelación	de
su	credencial,	y	que	mantuvieren	su	dignidad	ministerial,	podrán	renovar	su	credencial	y	ser	considerados	como	ministros	con	todos	los	derechos	que	nuestro	Concilio	otorga.	De	aquí	que	ninguna	persona	de	la	Divinidad	puede	existir	u	obrar	separada	o	independiente	de	las	otras.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	32	INICIO	d)	Mantener	al	día	el
inventario	de	los	bienes	muebles	e	inmuebles	de	las	oficinas	generales	del	Concilio.	6.5.4	Si	a	criterio	de	la	Comisión	de	Honor	y	Justicia,	hubiera	elementos	por	agregar	o	aspectos	por	clarificar,	podrá	investigar	lo	conducente,	incluso	efectuando	careos	entre	las	partes	o	visitando	el	lugar	de	los	hechos	para	una	inspección	ocular.	l)	Otras
responsabilidades	serán	establecidas	por	el	Distrito	correspondiente.	Constituida	por	el	Superintendente	General,	los	Superintendentes	Adjuntos,	el	Secretario	General	y	el	Tesorero	General,	y	todos	aquellos	directivos	que	se	requieran	en	el	futuro.	k)	Mantener	una	constante	comunicación	con	los	Superintendentes	de	Distrito,	para	informarles	de	los
asuntos	más	importantes	de	la	obra.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	31	INICIO	n)	No	podrán	ocupar	ninguna	posición	de	oficio	en	los	Presbiterios	de	Distrito	de	su	Zona.	Juan	3:3;	Hebreos	12:23.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	10	INICIO	Como	Concilio,	invocamos	a	Dios	Padre,	Dios	Hijo	y	Dios	Espíritu	Santo,	para	que	en	su	suprema	soberanía
nos	guíen	a	guardar	la	unidad	del	Espíritu	con	los	lazos	de	la	paz,	hasta	que	todos	lleguemos	a	la	unidad	de	la	fe	y	del	conocimiento	del	Hijo	de	Dios,	a	un	varón	perfecto,	a	la	medida	de	la	estatura	de	la	plenitud	de	Cristo.	Juan	C.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	39	INICIO	Presupuesto	y	Finanzas	del	Distrito	y	la	Convención	de	Distrito.	4.3	La
evidencia	interna	de	la	salvación	es	el	testimonio	directo	del	Espíritu	Santo,	Romanos	8:16.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	11	INICIO	DECLARACIÓN	DE	FE	La	Biblia	es	nuestra	única	regla,	toda	suficiente	de	fe	y	conducta.	6.3.3	Se	les	dará	un	tiempo	razonable	para	que	a	solas	y	sin	la	presencia	de	la	Comisión	de	Honor	y	Justicia,	lleven	a	cabo	el
diálogo	correspondiente.	Cuando	el	Presbítero	por	cambio	de	Región,	renuncia	u	otros	motivos,	esté	imposibilitado	para	cumplir	con	el	término	correspondiente	las	funciones	que	la	Convención	le	otorgó,	el	Superintendente	de	Distrito	convocará	a	la	elección	de	un	nuevo	Presbítero	de	Región	con	las	mismas	responsabilidades	y	privilegios.	f)	Será	la
autoridad	representativa	para	los	asuntos	administrativos	del	Distrito,	en	tanto	los	mismos	no	afecten	el	fuero	previsto	en	la	Constitución	y	Minutas	Permanentes,	para	la	Convención	de	Distrito	y	el	Presbiterio	de	Distrito.	63.	LA	SANIDAD	DIVINA	7.1	Creemos	en	la	sanidad	divina	física,	mental	y	espiritual	por	el	poder	de	Dios	y	su	palabra,	en	base	a
la	muerte	expiatoria	de	Cristo.	61.	i)	Son	miembros	ex-oficio,	con	voz	y	voto,	de	los	Presbiterios	de	Distrito	de	su	Zona.	Durante	el	tiempo	que	dure	la	disciplina	deberá	cumplir	con	sus	obligaciones	para	el	Distrito	y	Concilio;	aunque	conservará	la	comunión	ministerial,	quedará	suspendido	su	derecho	a	voz	y	voto	en	nuestras	asambleas	ministeriales.	j)
El	Plan	Regulador	para	la	Administración	Conciliar	del	bienio	lo	elaborará	el	Superintendente	General	y	lo	presentará	a	la	Directiva	General	del	Concilio	para	que	ésta	lo	revise	y	le	haga	las	adecuaciones	necesarias	y	lo	turne	al	Presbiterio	Ejecutivo	para	su	revisión	y	aprobación.	Aprobar	o	desaprobar	todos	los	métodos,	conducta	de	los	ministros	y
doctrinas	en	las	iglesias	locales,	según	la	enseñanza	de	las	Sagradas	Escrituras.	En	un	sentido	amplio,	todo	creyente	es	un	ministro.	enseñándoles	que	guarden	todas	estas	cosas,	y	estimulándoles	a	la	fraternidad	y	cooperación.	Para	esta	prueba	la	parte	que	la	ofrece	o	su	representante	presentará	un	cuestionario	por	escrito,	aunque	una	vez
efectuadas	las	preguntas,	la	Comisión	de	Honor	y	Justicia	podrá	hacer	las	preguntas	que	considere	necesarias	al	testigo	declarante.	DATO	HISTÓRICO	DE	NUESTRO	NOMBRE	Desde	el	año	de	1918	se	originó	de	una	manera	formal	nuestra	organización	(y	no	el	movimiento,	por	que	éste	ya	existía)	bajo	la	dirección	del	Rev.	No	se	podrá	acudir	a	la
instancia	superior,	si	no	se	agota	previamente	la	instancia	correspondiente.	En	la	XXI	GRAN	CONVENCIÓN,	celebrada	los	días	27	al	29	de	octubre	de	1950,	en	el	Templo	Magdiel	de	Ciudad	Victoria,	Tam.,	a	iniciativa	del	Rev.	2.4.3	Presentar	la	solicitud	debidamente	firmada	por	la	Directiva	de	Distrito	correspondiente.	Pero	en	esta	unidad	esencial
hay	distinción	de	personas,	a	saber:	el	Padre,	el	Hijo	y	el	Espíritu	Santo.	4.3.2	Las	pruebas	disponibles	que	amparen	la	veracidad	de	las	declaraciones.	3.7.3	Programar	y	dirigir	sus	reuniones	seccionales.	Un	llamamiento	divino	y	ministerio	escrituralmente	ordenados,	han	sido	provistos	por	el	Señor	con	diversos	propósitos.	2.2.4	Haber	cumplido	un
año	de	ministerio	activo	con	la	credencial	de	ministro	iniciado.	6.2.4	En	esa	misma	sesión	se	fijará	una	fecha	que	notificará	a	ambas	partes	para	la	celebración	de	una	junta	de	avenencia,	que	será	posterior	al	plazo	del	punto	anterior	pero	no	después	de	45	días	naturales,	contados	de	igual	manera.	7.2	Revisión.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	62
INICIO	4.2	Toda	acusación	deberá	ser	firmada	y	entregada	en	original	y	copia.	Génesis	3:6-13;	Isaías	53:6;	Romanos	1:21-32;	3:23.	d)	Sus	milagros.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	14	INICIO	El	Hijo	de	Dios,	nuestro	Señor	Jesucristo,	habiendo	purgado	nuestros	pecados,	se	sentó	a	la	diestra	de	la	majestad	en	lo	alto.	l)	Es	funcionario	de	tiempo
completo.	La	representación	se	ajustará	a	los	siguientes	principios:	6.9.1	Los	representantes	serán	exclusivamente	ministros	con	la	clasificación	de	plena	ordenación,	pertenecientes	al	mismo	Distrito.	2.3.2	Presentar	la	solicitud	debidamente	firmada	por	el	Superintendente	de	Distrito	correspondiente.	g)	Su	exaltación	a	la	diestra	de	Dios.	2.4
MINISTRO	PLENO	ORDENADO	2.4.1	Haber	desarrollado	habilidad,	fidelidad	y	madurez	espiritual	en	su	ministerio.	Juan	5:17-30;	8:17-18;	1	Corintios	12:3-6.	3.6	DE	LOS	PRESBÍTEROS	DE	REGIÓN	3.6.1	Es	su	deber	asistir	a	las	reuniones	de	la	Asamblea	Conciliar,	la	Convención	de	Distrito,	del	Presbiterio	General	y	todas	aquellas	en	las	que	se
requiera	su	presencia.	6.3.2	Una	vez	reunidas	las	partes,	serán	informadas	del	motivo	de	la	reunión.	1.4.2	Reconocer	derecho	de	voz	y	voto	a	los	hermanos	laicos	que	pertenecen	a	la	Sociedad	respectiva,	igualmente	a	los	ministros	del	Concilio.	3.3.2	Administrar	todos	los	sacramentos	y	ceremonias	de	nuestro	movimiento.	CONSTITUCIÓN	DEL
CONCILIO	47	INICIO	2.	En	los	casos	de	Disciplina	ministerial	de	los	Directivos	Nacionales	y	distritales,	serán	turnados	y	encausados	al	Presbiterio	de	Distrito	al	que	pertenecen	como	ministros,	conforme	el	artículo	denominado	Procedimiento	de	Disciplina	Ministerial.	6.8.3	La	contrademanda	procede	en	cualquier	momento	como	resultado	de	que	el
acusador	haya	actuado	de	mala	fe	o	con	falsedad,	intentando	afectar	el	testimonio	y	la	reputación	del	acusado.	ARTÍCULO	VIII	REUNIONES	DE	LOS	CUERPOS	DIRECTIVOS	1.	15.3	Es	una	profecía	de	su	segunda	venida.	1	Corintios	15:3;	2	Corintios	5:21.	d)	Elaborará	planes	y	proyectos	donde	el	Distrito	se	involucre	y	que	sean	de	su	competencia.
Procede	en	los	siguientes	casos.	DE	LA	ACUSACIÓN	4.1	Toda	acusación	en	contra	de	un	ministro	deberá	presentarse	por	escrito	ante	el	H.	2.2.8	Se	podrá	conceder	clasificación	de	ministro	aprobado	a	solicitantes	que	no	cursaron	el	instituto	bíblico,	después	de	tres	años	de	ministerio	activo	y	reconocido	como	ministros	iniciados.	n)	Auxiliarse	de	un
secretario	de	actas	para	el	mejor	desempeño	de	su	actividad	durante	la	Convención	del	Distrito,	designado	por	él	mismo	en	consulta	con	el	Superintendente	de	Distrito.	Procede	este	recurso	en	contra	de	las	resoluciones	del	H.	2.4.4	Cumplir	con	todos	los	requisitos	de	las	clasificaciones	anteriores.	DE	LA	SUSPENSIÓN	MINISTERIAL	PRECAUTORIA
3.1	En	los	siguientes	casos	procede	en	tanto	se	lleve	a	cabo	el	proceso	disciplinario	correspondiente,	se	suspenda	del	ejercicio	de	su	ministerio	al	presunto	responsable.	DURACIÓN	DE	LOS	CARGOS	La	elección	de	los	Directivos	Distritales,	Regionales	y	Seccionales	será	bienal.	11.3	El	establecimiento	del	reinado	de	Cristo	sobre	todas	las	naciones,
por	mil	años.	ARTÍCULO	XI	DISTRITOS	1.	De	esta	premisa	deriva	la	siguiente	DECLARACIÓN	DE	FE	como	fundamento	de	nuestro	Concilio.	Predicando	y	extendiendo	el	evangelio	de	nuestro	Señor	Jesucristo,	con	toda	plenitud	en	nuestra	amada	patria.	de	Noviembre	de	1931,	en	la	misma	ciudad	de	Monterrey	y	en	el	mismo	templo,	para	deslindar
nuestra	genuina	posición	como	movimiento	pentecostés,	se	adoptó	el	nombre	de	IGLESIA	CRISTIANA	DE	LAS	ASAMBLEAS	DE	DIOS	EN	LA	REPÚBLICA	MEXICANA.	-	Difundir	actos	privados	de	un	proceso	de	disciplina	ministerial.	Presbiterio	Ejecutivo	será	inapelable	y	definitiva.	5.3	El	nivel	mínimo	de	estudios	seculares	de	sus	ministros	deberá	ser
en	promedio	el	tercer	grado	de	educación	secundaria.	7.3	Se	recibe	por	la	fe	en	el	Señor	Jesucristo.	Se	interpondrá	por	escrito	ante	el	H.	Gálatas	5:20;	Tito	2:1;	3:10;	2	Pedro	2:1;	2	Juan	10.	2.1	Son	causales	de	disciplina	ministerial	2.1.1	Difamación	de	Honor	57.	2.3.2	EL	SEÑOR	JESUCRISTO	El	nombre	de	el	Señor	Jesucristo	es	un	nombre	propio	que
expresa	su	soberanía,	misión	y	exaltación.	51.	g)	Firmar	credenciales	de	plena	ordenación	y	demás	documentos	necesarios.	s)	En	caso	de	fallecimiento	o	renuncia	del	Superintendente	General,	convocará	en	un	plazo	no	mayor	de	20	días	al	Presbiterio	Ejecutivo	del	Concilio,	quien	nombrará	al	sustituto	interino,	quien	completará	así	el	período	regular
de	cuatro	años.	2.2	PRESBITERIO	EJECUTIVO.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	36	INICIO	b)	Velar	por	el	cumplimiento	de	los	acuerdos	del	Concilio	y	de	la	Convención	de	Distrito	entre	sus	ministros	e	iglesias.	i)	Preparar	y	enviar	a	las	oficinas	generales	la	nómina	ministerial	anualmente.	DEBERES	3.1	Ser	subalterno	al	Concilio	en	materia	de
gobierno	y	doctrina.	Hechos	15:20;	Romanos	14:1-23;	Colosenses	2:14-17.	Presbiterio	Ejecutivo	del	Concilio,	contándose	para	ello	con	un	plazo	no	mayor	de	15	días	naturales,	que	empezarán	a	correr	desde	el	día	siguiente	de	la	notificación	de	la	resolución	reclamada.	Todos	los	obreros	que	dejen	voluntariamente	el	ministerio	activo	por	un	año	y
cesen	en	sus	trabajos	ministeriales,	pasarán	a	la	lista	de	inactivos	y	no	se	les	renovarán	sus	credenciales	hasta	en	tanto	no	hayan	entrado	en	actividad	plena	nuevamente,	previa	recomendación	del	pastor	de	la	iglesia	donde	fueron	miembros	en	ese	tiempo.	Se	le	resarcirá	en	tal	caso	lo	que	se	le	haya	privado	en	materia	económica.	1	Tesalonicenses
5:23;	1	Pedro	1:2.	8.	2.1	LA	SANTÍSIMA	TRINIDAD	Los	términos	TRINIDAD	Y	PERSONAS	en	relación	a	la	Divinidad	son	palabras	en	armonía	con	las	Sagradas	Escrituras	en	cuanto	al	ser	de	Dios,	para	distinguirle	de	muchos	dioses	y	muchos	señores.	4.3	Director	y	Secretario	Tesorero	Nacionales	de	Educación	Cristiana,	Director	y	Secretario	Tesorero
Nacionales	de	Misiones	se	nombrarán	por	el	Presbiterio	Ejecutivo.	f.	56.	3.2	DE	LAS	DIRECTIVAS	DE	DISTRITO	a)	Supervisará	las	actividades	del	Distrito.	4.6	Directivos	de	Sociedades	y	Departamentos	de	los	Distritos.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	65	INICIO	6.3	DE	LA	JUNTA	DE	AVENENCIA	6.3.1	Esta	junta	será	presidida	por	la	Comisión	de
Honor	y	Justicia	y	tendrá	por	finalidad	mediante	un	diálogo	directo,	llegar	a	un	arreglo	satisfactorio	entre	las	partes.	g)	Atender	la	correspondencia	de	su	competencia.	Así	mismo,	los	boletines	o	revistas	que	los	Departamentos	o	Sociedades	aprueben	en	sus	reuniones.	Los	representantes	pueden	ser	nombrados	hasta	antes	de	la	realización	de	la
audiencia	de	alegatos.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	20	INICIO	15.	-	Los	Centros	de	Adiestramiento	Misionero	de	las	Asambleas	de	Dios.	Zacarías	14:9;	Juan	1:18;	15:26;	17:11-26;	Apocalipsis	15:3.	OFICIALES	DE	DISTRITO	2.1	Directivas	de	Distrito.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	25	INICIO	ARTÍCULO	VII	OFICIALES	Y	CUERPOS
DIRECTIVOS	DEL	CONCILIO	1.	f)	Su	resurrección	corporal	de	entre	los	muertos.	Deberán	ser	nombrados	por	el	Presbiterio	de	Distrito.	Entre	tanto	se	resuelve	el	recurso,	el	procedimiento	queda	en	suspenso.	Presbiterio	Ejecutivo	Sus	reuniones	ordinarias	serán	programadas	por	este	mismo	cuerpo,	y	será	convocado	extraordinariamente	por	la
Directiva	General.	g)	Procurar	que	las	iglesias	sin	pastor	reciban	la	visita	de	algún	obrero,	o	por	correspondencia	fortalecerles	en	la	fe.	Jeremías	30:7;	1	Tesalonicenses	4:13;	Judas	14;	Apocalipsis	6:12-17.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	33	INICIO	n)	Encargado	de	las	adquisiciones	y	contrataciones	de	la	Oficina	General,	por	acuerdo	de	la	Directiva
General.	La	comisión	acordará	el	sobreseimiento	del	procedimiento	comunicándolo	por	escrito	a	las	partes	y	al	H.	Consiste	en	el	envío	de	una	carta	dirigida	al	responsable	firmada	por	la	Comisión	de	Honor	y	Justicia	en	la	que	se	le	expresará	un	apercibimiento	y	se	le	conminará	a	no	reincidir.	b)	Presentará	ante	el	Presbiterio	de	Distrito	un	Plan	de
Trabajo	bienal.	El	Señor	Jesucristo	enseñó	que	las	funciones	distintivas	del	Padre	no	son	operativas	en	la	esencia	divina,	sino	en	las	relaciones	mutuas	entre	las	personas	divinas,	por	lo	cual,	el	Padre,	no	es	más	eterno	que	el	Hijo,	el	Hijo	no	es	menos	eterno	que	el	Padre,	ni	ambos	son	más	eternos	que	el	Espíritu	Santo.	Hechos	2:4;	10:46;	19:6.	h)	Su
segunda	venida.	1.2	Todo	involucrado	en	un	proceso	de	Juicio	tiene	derecho	a	ser	representado.	Presbiterio	de	Distrito	o	en	caso	de	apelación	por	el	H.	Cristo	fundó	la	Iglesia	durante	su	ministerio,	bautizando	a	los	primeros	creyentes	en	el	Espíritu	Santo	en	el	día	de	Pentecostés.	Como	Padre,	sus	relaciones	son	cuádruples.	3.4.2	Reunirse	anualmente
presentando	sus	acuerdos	como	un	informe	de	comisión	a	la	Asamblea	Conciliar.	e)	Su	obra	sustitutiva	en	la	cruz.	3.2.1	DEL	SUPERINTENDENTE	DE	DISTRITO	a)	Presidir	la	Convención	de	Distrito.	d)	Asumirá	la	Superintendencia,	en	caso	de	fallecimiento	o	renuncia	del	Superintendente	de	Distrito;	convocará	en	un	plazo	no	mayor	de	20	días	al
Presbiterio	de	Distrito,	quien	nombrará	al	sustituto	interino	hasta	completar	el	período	regular	de	2	años.	b)	Cuando	el	acusador	se	desista	de	su	acusación.	Entretanto	se	resuelve	el	recurso,	el	procedimiento	queda	en	suspenso.	3.2.2	DEL	SECRETARIO	DE	DISTRITO	a)	Asumirá	la	Superintendencia,	si	el	Superintendente	de	Distrito	saliera	por	más
de	15	días	o	en	su	período	de	vacaciones.	f)	Efectuará	los	pagos	autorizados	a	los	proveedores	y	prestadores	de	servicio	del	Distrito.	Hay	solamente	un	nombre:	EL	SEÑOR	DIOS	TODOPODEROSO.	g)	Sesionará	como	cuerpo	directivo	mensualmente	y	cuando	sea	necesario.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	71	INICIO	Concilio	podrá	asistirse	de	una
comisión	nombrada	ex-	profeso.	Si	el	recurso	de	apelación	es	resuelto	favorablemente	revocará	la	resolución	recurrida	y	emitirá	en	su	lugar	una	nueva	resolución	conforme	a	derecho.	35.	4.4	Presbítero	de	Región.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	63	INICIO	5.2	Por	análisis	del	expediente	el	H.	Mateo	28:18;	Hechos	2:32-36;	Romanos	14:11;	1
Corintios	15:24-28;	Efesios	1:21;	Hebreos	1:3;	1	Pedro	3:22.	Por	ejemplo:	el	Padre	y	el	Hijo	lo	envían.	LA	SANTA	CENA	DEL	SEÑOR	(SACRAMENTO)	Creemos	que	es	un	sacramento	y	ordenanza	de	nuestro	Señor	Jesucristo.	DE	LOS	RECURSOS	Los	recursos	son	medios	que	las	partes	en	conflicto	tienen	para	defenderse	de	resoluciones	o	actos	que
afecten	sus	derechos,	durante	los	procesos	disciplinarios.	2	Corintios	5:17;	Gálatas	5:16-25;	Efesios	4:22-24;	Tito	2:12;	1	Pedro	1:16.	Que	cuando	un	hermano	ministro	sea	denunciado,	la	acusación	deberá	ser	turnada	a	la	Directiva	del	Distrito,	que	seguirá	debidamente	lo	que	establece	nuestra	normatividad	de	conducta	ministerial.	5.1	Es	la	voluntad
de	Dios.	MINISTERIO	DE	LA	MUJER	A	la	mujer	ministro	se	le	conceden	las	mismas	facultades	que	al	hombre	según	la	clasificación	ministerial	correspondiente.	Su	gestión	será	por	cuatro	años	y	asumirán	el	cargo	90	días	después	de	su	elección.	3.5.6	Este	cuerpo	podrá	ser	convocado	a	reuniones	extraordinarias	por	el	presidente	del	mismo,	cuando
las	necesidades	de	la	obra	lo	requieran.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	35	INICIO	informe	previamente	será	revisado	contablemente	por	un	profesional	designado	por	la	Directiva	del	Concilio	e	incluirá	la	comprobación	del	saldo	existente.	En	caso	de	ser	denegada	informará	las	razones	a	los	solicitantes	y	al	Presbiterio	de	Distrito.	1.3	Las	elecciones
se	efectuarán	bajo	la	siguiente	reglamentación:	1.3.1	La	Asamblea	Conciliar	nominará	sus	candidatos.	5.	5.4	Tener	como	mínimo	200	iglesias	soberanas,	cumpliendo	debidamente	con	sus	deberes	organizacionales.	3.4	DEL	PRESBITERIO	GENERAL	3.4.1	Sesionar	en	unión	con	el	Presbiterio	Ejecutivo,	no	teniendo	valor	sus	resoluciones	sin	la	presencia
de	éste.	(Excepto	aquéllos	que	expresan	relación.	R.,	compuesto	por	ministros	e	iglesias	locales	de	fe	pentecostés,	con	un	sistema	de	gobierno	eminentemente	congregacional	y	representativo.	12.	CONSIDERANDO	TERCERO:	Que	es	evidente	que	las	iglesias	apostólicas	neotestamentarias	participaron	del	compañerismo	espiritual	que	se	produce
entre	creyentes	salvos,	llenos	del	Espíritu	Santo,	y	que	este	compañerismo	propició	permanentemente	la	ordenación	y	envío	de	misioneros,	evangelistas,	pastores	y	maestros,	bajo	la	dirección	del	Espíritu	Santo	y	de	ellos	mismos	como	Iglesia.	6.1.4	Para	que	las	sesiones	y	resoluciones	de	esta	comisión	sean	válidas,	deberán	asistir	sus	tres	integrantes
y	todos	ellos	firmar	en	original	cada	acta	o	notificación	que	efectúen.	ARTÍCULO	II	QUÉ	ES	EL	CONCILIO	NACIONAL	El	Concilio	Nacional	de	las	Asambleas	de	Dios	es	una	organización	compuesta	por	ministros	e	iglesias	locales	de	fe	pentecostés,	con	un	gobierno	eminentemente	congregacional	y	representativo.	n)	Rendir	informe	ante	la	Asamblea
Conciliar	bienalmente,	tanto	de	su	gestión	como	del	avance	de	la	obra	nacional,	tan	detallada,	objetiva,	concreta	y	estadísticamente	como	sea	posible.	CONSTITUCIÓN	DEL	CONCILIO	44	INICIO	1.6	Los	Presbiterios	de	Distrito	1.7	La	Comisión	de	Doctrina	y	Asuntos	Teológicos	2.	Mateo	16:18;	Hechos	2:1-4,	41.	Presbiterio	General	Sus	reuniones
serán	convocadas	por	la	Directiva	General.	El	Padre	no	proviene	del	Hijo,	pero	el	Hijo	sí	proviene	del	Padre	en	cuanto	a	autoridad.	2.1.8	Autorizar	u	oficiar	en	matrimonios	de	personas	recasadas	2.1.9	Autorizar	u	oficiar	en	matrimonios	de	personas	no	casadas	civilmente	2.1.10	Autorizar	u	oficiar	en	el	bautismo	de	personas	que	viven	en	amasiato
2.1.11	Despojo	del	patrimonio	conciliar	2.1.12	Contravenir	la	legislación	mexicana	en	materia	religiosa	58.	Cuando	algún	ministro	fuere	hallado	responsable	dentro	de	un	procedimiento	de	disciplina	ministerial	y	la	sanción	sea	la	suspensión	ministerial	y	el	ministro	ocupare	un	cargo	oficial,	no	podrá	regresar	al	mismo	a	Levítico	27:30;	Nehemías
10:38;	Malaquías	3:10;	Mateo	23:23;	Hechos	8:7.	c)	Su	vida	inmaculada.
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